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1 OBJETO 

El presente Estudio de Seguridad y Salud Laboral tiene como objeto establecer 

las directrices generales encaminadas a disminuir, en lo posible, los riesgos de 

accidentes laborales y enfermedades profesionales, así como a la minimización de 

las consecuencias de los accidentes que se produzcan, mediante la planificación 

de la medicina asistencial y de primeros auxilios, durante la ejecución de los 

trabajos de instalación para la Planta Solar de 3,276 MW pico, en el término 

municipal de Garrovillas de Alconétar . 

Este Estudio se ha elaborado en cumplimiento del Real Decreto 1627/97, de 24 de 

Octubre, por el que se establecen las  Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 

en la Obras de Construcción" en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, 

de Prevención de Riesgos Laborales, que establece los criterios de planificación 

control y desarrollo de los medios y medidas de Seguridad e Higiene que deben 

de tenerse presentes en la ejecución de los Proyectos de Construcción.  

También se ha dado cumplimiento al Real Decreto 614/2001, de 8 de junio sobre 

disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico.  

Redacta el presente Estudio de Seguridad & Salud el técnico Juan Luis 

Barandiarán Muriel, Graduado en Ingeniería Eléctrica (Rama Industrial), 

colegiado en el COGITI de Cáceres con el número 931 . 

 ALCANCE 

Las medidas contempladas en este Estudio alcanzan a todos los trabajos a realizar 

por el contratista principal y subcontratas y aplica la obligación de su 

cumplimiento a todas las personas de las distintas organizaciones que 

intervengan en la ejecución de los mismos.  

No obstante, de acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra 

interviene más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos, o  más 

de un trabajador autónomo, el  Promotor deberá designar un Coordinador en 

materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta designación 

deberá ser objeto de un contrato expreso.  

 ÁMBITO DE APLICACIÓN  

El ámbito de aplicación del presente Estudio de Seguridad y Salud, es la obra por 

título “Parque Solar Prímula”, así como a todo el personal que va a intervenir en 

la misma. El alcance del proyecto es la planta fotovoltaica . 
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 DATOS GENERALES DE LA OBRA 

Los datos generales de la obra Planta Fotovoltaica “Prímula”, son los que a 

continuación se indican: 

Datos Generales: 

• Promotor:      Turgallium Solar 1, S.L. 

• Situación de la obra:    T.M. de Garrovillas de Alconétar 

• Plazo de ejecución:    3 meses 

• Número total de trabajadores en obra: 30 

 DOCUMENTOS 

El presente Estudio está integrado por los siguientes Documentos:  

• MEMORIA 

• PLIEGO DE CONDICIONES  

• PLANOS 

• MEDICIÓN Y PRESUPUESTO 

2 MEMORIA DE SEGURIDAD 

Esta memoria tiene por objeto describir las condiciones generales del trabajo y 

las actividades concretas a realizar, así como analizar los riesgos previsibles y las 

actuaciones encaminadas a evitarlos y establecer los medios asistenciales 

necesarios para minimizar las consecuencias de los accidentes que pudieran 

producirse. 

 CONTROL DE LA PREVENCIÓN 

 Formación De Personal 

Su objetivo es informar a los trabajadores de los riesgos propios de los trabajos 

que van a realizar, darles a conocer las técnicas preventivas y mantener el espíritu 

de seguridad de todo el personal. 

Para la enseñanza de las Técnicas de Prevención, además de los sistemas de 

divulgación escrita, como folletos, normas, etc., ocuparán un lugar primordial las 

charlas específicas de riesgos y actividades concretas.  

 Charla de Seguridad y Primeros Auxilios para personal de Ingreso en 

Obra 

Todo el personal, antes de comenzar sus trabajos, asistirá a una charla en la que 

será informado de los riesgos generales de la obra, de las medidas previstas para 

evitarlos, de las Normas de Seguridad de obligado cumplimiento y de aspectos 

generales de Primeros Auxilios. 
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 Charlas Sobre Riesgos Específicos 

Dirigidas a los grupos de trabajadores sujetos a riesgos concretos en función de 

las actividades que desarrollen. Serán impartidas por los Mandos directos de los 

trabajos o Responsables de Seguridad.  

Si, sobre la marcha de los trabajos, se detectasen situaciones de especial riesgo 

en determinadas profesiones o fases de trabajo, se programarían Charlas 

Específicas, impartidas por el Técnico de Seguridad, encaminadas a divulgar las 

medidas de protección necesarias en las actividades a que se refieran. 

Se prevé que al comienzo de los trabajos, el Jefe de Obra o en su lugar el Jefe de 

Trabajos, impartirá una Charla de Prevención a la que deben asistir todos los 

trabajadores, a fin de que participen en los temas siguientes: 

• Características de la obra a realizar.  

• Métodos - Procedimientos previstos. 

• Protecciones colectivas y prendas de uso individual establecidas.  

• Resumen del Estudio de Seguridad y Salud. 

• Actuaciones en caso de incidente o accidente. 

 Medicina Asistencial 

Partiendo de la imposibilidad humana de conseguir el nivel de riesgo cero, es 

necesario prever las medidas que disminuyan las consecuencias de los accidentes 

que, inevitablemente, puedan producirse. Esto se llevará a cabo a través de tres 

situaciones: 

• El Control médico de los empleados. 

Tal como establece la Legislación Vigente, todos los trabajadores que intervengan 

en la construcción de las obras objeto de este Plan, pasarán los reconocimientos 

médicos previstos en función del riesgo a que, por su oficio u ocupación, vayan a 

estar sometidos. 

• La organización de medios de actuación rápida y primeros auxilios a accidentados. 

La primera asistencia médica a los posibles accidentados será realizada en obra 

por personal adiestrado haciendo uso de un botiquín de primeros auxilios. 

En segunda instancia por los Servicios Médicos de la Mutua Laboral concertada 

por el contratista o, cuando la gravedad o tipo de asistencia lo requiera, por los 

Servicios de Urgencia de los Hospitales Públicos o Privados más próximos.  

En la obra se dispondrá, en todo momento, de un vehículo para hacer una 

evacuación inmediata, de un medio de comunicación (teléfono) y de un Botiquín 

y, además, habrá personal con unos conocimientos básicos de Primeros Auxilios, 

con el fin de actuar en casos de urgente necesidad.  

Así mismo se dispondrá, tal como dice el apartado A3 del Anexo VI del R.D. 

486/1997,  en obra de una "nota" escrita, colocada en un lugar visible y de la que 
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se informará y dará copia a todos los contratistas, que contendrá una relación con 

las direcciones y teléfonos de los Hospitales más cercanos.  

• La medicina asistencial en caso de accidente o enfermedad profesional. 

El contratista acreditará que este servicio queda cubierto por  la organización de 

la Mutua Laboral con la que debe tener contratada póliza de cobertura de 

incapacidad transitoria, permanente o muerte por accidente o enfermedad 

profesional. 

 Control De La Prevención 

La documentación disponible en obra y que estará a disposición del Coordinador 

de Seguridad y Salud será:  

•  Estudio de Seguridad aprobado. 

•  Tc1 y Tc2. 

•  Comunicación Apertura de Centro de Trabajo.  

•  Seguro de Responsabilidad Civil. 

•  Reconocimientos Médicos. 

•  Certificados de maquinaria. 

•  Nombramiento y aceptación de Vigilante de Seguridad.  

•  Acreditación de formación e información. 

•  Registro de entrega de EPI' S. 

 INSTALACIONES EN OBRA 

Se preverá en la obra utilizar las instalaciones de Higiene y Bienestar del promotor 

o las facilitadas por el contratista. Se adaptará un lugar en la factoría para el 

acopio de materiales, así como entradas y salidas del personal en obra..  

Se empleará cuadro provisional de obra que se alimentará del cuadro de servicios 

auxiliares del Cliente, este estará provisto de protecciones eléctricas y mecánicas 

para su uso, no empleándose cuadro alguno que no reúna las condiciones de 

seguridad y salud. 

 APLICACIÓN DE LA PREVENCIÓN EN LA OBRA 

Se establece como uso obligatorio los siguientes equipos de protección para la 

realización de los trabajos. Tanto el equipo colectivo como la dotación personal, 

deben conservarse en lugares secos y al abrigo de la intemperie y debe n 

transportarse en bolsas, cajas o compartimentos especialmente previstos para 

ello. 
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 Equipos De Protección Personal 

Protecciones para la cabeza: 

• Cascos. Para trabajadores y visitantes. Estarán designados con la señal CE y el grado 

de aislamiento eléctrico. 

• Protecciones auditivas. Cuando se trabaje en zonas con exposición a alto nivel de 

ruido 

• Gafas en trabajos con riesgo de accidente ocular, tal como: trabajos en galerías 

donde existe peligro de desprendimiento de pequeño material, montajes eléctricos 

con riesgos de proyecciones, etc. 

• Mascaras filtrantes: Se recomienda paro todos los trabajos que provoquen nubes 

de polvo. 

Protecciones para las extremidades: 

• Guantes según el tipo de riesgo, anticorte para el manipulado de equipos y 

transportes o en manipulación de equipos con aristas agudas, etc., dieléctricos para 

trabajos en tensión según la norma técnica MT-4, para protección contra el ataque 

de productos químicos si se localizaran zonas de riesgo, según el agente químico. 

• Herramientas  homologadas para el trabajo en baja y media tensión según la norma 

técnica MT-26. 

• Calzado de seguridad de clase III homologado. 

Protecciones para el cuerpo: 

• Arnés de seguridad para trabajos con riesgo de caída en altura, hundimientos 

y desprendimientos. Siempre será obligatorio para trabajos a más  de 2 m de 

altura y que exista riesgo de accidente. 

 Equipos De Protección Colectiva.  

Deberán tenerse en cuenta las interferencias con otros grupos de trabajo, sobre 

todo en lo referente a maniobras con aparatos eléctricos de B.T. o A.T. La apertura 

de zanjas o socavones y cimentaciones para las estructuras que deberán estar 

convenientemente balizadas. 

Cada operario cuidará la conservación de su dotación personal y del equipo 

colectivo. 

Los equipos colectivos que se utilizarán en los trabajos con riesgo eléctrico son 

los siguientes: 

• Banquetas y/o alfombras aislantes. 

• Telas aislantes. 

• Pantallas de separación aislantes. 
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• Protectores rígidos aislantes. 

• Protectores flexibles aislantes.  

• Pértigas aislantes. 

 DESCARGOS 

Se realizará un descargo en A.T. dejando sin tensión el secundario de los 

transformadores de los centros de transformación, para realizar los trabajos en 

los centros de transformación para las conexiones de acometidas eléctricas en 

Baja Tensión. El descargo que tendrá lugar en el Centro de Trabajo sólo será 

realizado bajo el consentimiento y responsabilidad de la empresa que para tales 

efectos designe la propiedad, por lo que los instaladores eléctricos no 

implantarán actuación alguna sobre los procedimientos a seguir, riesgos, medidas 

preventivas y equipo de protección de los trabajos a ejecutar.  

No se prevén en obra interferencias con terceros para el desarrollo de las distintas 

fases de la obra. 

Todo trabajo a realizar en una instalación que implique proximidad o actuación 

sobre elementos susceptibles de estar en tensión, llevará consigo la previa 

petición de autorización y ejecución del Descargo de la citada instalación, según 

se indica en la correspondiente Norma de Descargos.  

No se iniciará ningún trabajo sin permiso expreso de un representante de 

Dirección Facultativa. 

Será responsabilidad de la Dirección Facultativa la coordinación de los descargos 

del equipo o equipos afectados, de acuerdo con la Norma de Descargos.  

La apertura de los elementos de corte tele controlados no exime de la 

obligatoriedad del seccionamiento, bloqueo y señalizaciones locales.  

La operación de un equipo que esté en condiciones de servicio se hará únicamente 

por personal que haya sido expresamente autorizado para ello,  esté recogido en 

su contrato de prestación de servicios y se haya acreditado la formación requerida 

a criterio de la Dirección Facultativa.  

Las operaciones mínimas del descargo de una instalación o puesta en condiciones 

seguras de la misma son las “cinco reglas de oro”:  

• Abrir con corte visible todas las fuentes de tensión. Enclavar o bloquear, si es 

posible, los aparatos de corte. 

• Comprobar, con equipo adecuado, la ausencia de tensión. 

• Poner a tierra y en cortocircuito todas las fuentes de tensión.  

• Colocar las señales de seguridad adecuadas, delimitando la zona de trabajo. 

• Cuando se trabaje en celdas de protección. Queda prohibido abrir o retirar los 

resguardos de protección de las celdas antes de dejar sin tensión a los conductores 

y aparatos contenidos en ellas. Se prohíbe dar tensión a los conductores y aparatos 

situados en una celda sin cerrarla previamente si el resguardo de protección. 
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 MEDIDAS BÁSICAS DE PREVENCIÓN EN LOS TRABAJOS NO ELÉCTRICOS . 

Con referencias a las operaciones no eléctricas o interferencia con otros grupos 

de trabajos debe observarse las siguientes indicaciones:  

De acuerdo con la información de la conducción, el trazado exacto debe marcarse 

sobre el terreno antes de comenzar la excavación; aquél debe indicar, asimismo, 

las medidas de seguridad que se deberán respetar. Se recomienda que se confirme 

por escrito todas las condiciones y especificaciones efectuadas.  

En el caso de encontrarse con una conducción no prevista, se deben, en principio, 

tomar las siguientes medidas:  

•  Suspender los trabajos de excavaciones próximos a la conducción. 

•  Descubrir la conducción sin deteriorarla y con suma precaución. 

•  Proteger la conducción para evitar deterioros. 

•  No desplazar los cables fuera de su posición, ni tocar, apoyarse o pasar sobre ellos 

al verificar la excavación. 

• Impedir el acceso de personal a la zona e informar al propietario. 

 ZANJAS 

En la apertura de zanjas para canalizaciones, se solicitará la consi gnación o 

descargo de los cables con los que se pudiera entrar en contacto en los siguientes 

casos: 

• Para trabajos realizados con herramientas o útiles manuales, cuando la distancia 

sea inferior a 0,5 m. 

•  Para trabajos realizados con útiles mecánicos, cuando la distancia sea inferior a 1m. 

 HINCADORA DE POSTES 

 Medidas preventivas 

Los operadores deben contar con la formación, experiencia y autorización 

necesaria, prohibiéndose el manejo por personal no autorizado.  

Los trabajadores autorizados deben conocer el manual del usuario. Dicho manual 

debe estar siempre junto al equipo y de forma accesible para consultas ulteriores.  

Antes del inicio del trabajo inspeccionar el terreno circundante y los elementos 

estructurales 

próximos, eliminando los elementos que puedan derrumbarse o desprenderse por 

las vibraciones. 

En ningún momento se abandonará la máquina cuando se encuentre en 

funcionamiento y las 

reparaciones o ajustes se realizarán con el motor parado.  
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Transportar y mantener el combustible en envases homologados y  

convenientemente cerrados. El lugar de llenado y almacenamiento debe estar a 

una distancia mínima de 3 metros del lugar de operaciones.  

Está prohibido fumar durante el manejo de la máquina y especialmente durante 

el llenado del depósito de combustible.  

El llenado del depósito de combustible se hará con la máquina parada y el motor 

frío, alejándose de cualquier foco de ignición.  

Evitar la presencia de otros trabajadores en la proximidad de la zona de trabajo.  

Delimitar y señalizar el entorno de operación de la máquina. 

El personal auxiliar que trabaje en la proximidad debe usar como mínimo 

protección auditiva, gafas contra proyecciones, guantes de protección y botas de 

seguridad. 

Se recomienda establecer turnos y cambios de actividades en prevención de 

lesiones por exposición continuada a ruido.  

Tanto el operador como los trabajadores próximos deben utilizar protección 

auditiva. 

Equipos de protección individual:  

• Casco de seguridad. 

• Calzado de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante. 

• Guantes de protección. 

• Protector auditivo. 

• Gafas de seguridad. 

 TRABAJOS EN ESCALERAS Y ANDAMIOS 

Antes de utilizar una escalera de mano en el montaje de estructuras del seguidor, 

el operario deberá comprobar que está en buen estado, retirándola en caso 

contrario, así como deberá observar las siguientes normas:  

• No se utilizarán nunca escaleras empalmadas, salvo que estén preparadas para ello. 

• Cuando se tenga que usar escaleras en las proximidades de instalaciones en 

tensión, su manejo será vigilado directamente por el Jefe de Trabajo, delimitando 

la zona de trabajo e indicando la prohibición de desplazar la escalera. 

• No se debe subir una carga de más de 30 Kg. sobre una escalera no reforzada. 

• Las escaleras de mano se deben apoyar en los largueros (nunca los peldaños) y de 

modo que el pie quede retirado de la vertical del punto superior de apoyo, a una 

distancia equivalente a la cuarta parte de la altura. 
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• Tendrán una longitud suficiente para rebasar en un metro el punto superior del 

apoyo y se sujetarán en la parte superior para evitar que basculen. El ascenso y 

descenso se hará dando de frente a la escalera. 

• Cuando no se empleen las escaleras, se deben guardar al abrigo del sol y de la lluvia. 

No deben dejarse nunca tumbadas en el suelo. Se barnizarán pero nunca se 

pintarán. 

Cuando los trabajos se realicen en andamios deberán tenerse presentes las 

siguientes normas: 

• La plataforma de trabajo tendrá siempre un ancho de 60 cm y estará construido con 

tablas de 5 cm de grueso como mínimo. 

• Los andamios con plataforma de trabajo a más de 2 m de altura o con riesgo de 

caída de alturas superiores, tendrán el perímetro protegido con barandillas 

metálicas de 90 cm de altura y rodapié de 15 cm instalado en la vertical del extremo 

de la plataforma de trabajo, debiéndose sujetar el operario a un punto fijo del 

mismo mediante arnés de seguridad 

• La plataforma de trabajo en andamios, ya sea de madera o metálica, deberá ir 

perfectamente sujeta al resto de la estructura. 

• Todo andamio debe reposar en suelo firme y resistente. Queda prohibido utilizar 

cualquier otro elemento que no sea un pie de andamio regulable para la nivelación 

del mismo. 

 SEÑALIZACIONES 

Las obras deben estar señalizadas mediante vallas. En particular, toda obra o 

material en la ruta, será anunciado por una señalización instalada a 150 metros 

como mínimo de sus extremos y conforme a lo establecido en el Código de la 

circulación. 

El contorno de la obra precisará una señalización de posición. 

Si debe ser interrumpida la circulación se colocará una persona provista de un a 

banderola o disco rojo, en las cercanías de las vallas de señalización con el fin de 

indicar los puntos peligrosos. Durante la noche las banderolas rojas serán 

sustituidas por señales luminosas, las vallas serán bien visibles.  

Estas instalaciones provisionales cumplirán con todas las prescripciones de 

general aplicación así como la particulares siguientes:  

• Los conductores aislados utilizados tanto para acometidas como para las 

instalaciones interiores serán de 1.000 voltios de tensión nominal como mínimo. 

• En el origen de toda instalación interior a la llegada de los conductores de 

acometida, se dispondrá un interruptor diferencial de sensibilidad mínima de 300 
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miliamperios. Este interruptor podrá estar, además, provisto de los dispositivos de 

protección contra cortocircuitos y sobrecargas. 

• En las instalaciones destinadas a obras, los interruptores diferenciales serán de la 

sensibilidad anteriormente citada cuando las masas de toda la maquinaria esté 

puesta a tierra y los valores de resistencia de ésta satisfagan lo señalado en la 

Norma MIE-BT-042. En caso contrario los interruptores diferenciales serán de alta 

sensibilidad Esta protección puede establecerse para la totalidad de la instalación 

o individualmente para cada una de las máquinas o aparatos utilizados. 

• Las partes activas de toda la instalación así como las partes metálicas de los 

mecanismos interruptores, fusibles, tomas de corriente, etc., no serán accesibles 

sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas bajo cubiertas o armarios que 

proporcionen un grado similar de inaccesibilidad 

• Las tomas de corriente irán previstas de interruptor de corte omnipolar que 

permita dejarla sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 

• La aparamenta y material utilizado presentarán el grado de protección que 

corresponda a sus condiciones de instalación. Los aparatos de alumbrado 

portátiles, excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán del tipo protegido 

contra los chorros de agua. 

 ÚTILES Y HERRAMIENTAS 

Los útiles y herramientas eléctricas son equipos muy peligrosos dado el estrecho 

contacto que existe entre el hombre y la máquina y más teniendo en cuenta que 

los trabajos son realizados en las obras, en la mayoría de las ocasiones, sobre 

emplazamientos conductores. Las herramientas portátiles de accionamiento 

manual serán de clase III o de doble aislamiento. Cuando estas herramientas se 

utilicen en lugares húmedos o conductores serán alimentadas a través de 

transformadores de separación de circuitos. 

La tensión nominal de las herramientas portátiles no excederá de:  

• Las de tipo portátil de accionamiento manual con alimentación de corriente 

continua o alterna monofásica: 250V. 

• Las de otras características: 440 V. 

En cualquier caso, la tensión no excederá de 250 voltios con relación a tierra. Las 

herramientas portátiles a mano llevarán incorporado un interruptor debiendo 

responder a las siguientes prescripciones:  

• Estarán sometidas a la presión de un soporte, de forma que obligue al utilizador de 

la herramienta a mantener, en la posición de marcha, constantemente presionado 

este interruptor. 
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• El interruptor estará situado de manera que se evite el riesgo de la puesta en 

marcha intempestiva de la herramienta, cuando no sea utilizada. 

Los cables de conexión y los bornes de ésta, situados en las herramientas, deberán 

estar debidamente protegidos de forma que las partes activas permanezcan en 

todo momento accesibles. Para las herramientas de clase I, el conductor de 

conexión incluirá el conductor de protección, disponiendo la clavija destinada a la 

toma de corriente, para este conductor.  

Cuando la herramienta está prevista para diferentes tensiones nominales, se 

distinguirá fácil y claramente la tensión para la cual está ajustada.  

Las herramientas destinadas a servicio intermitente, deben llevar indicada la 

duración prevista para las paradas funcionamiento.  

Las herramientas previstas para ser alimentadas por más de dos conductores 

activos, llevarán el esquema correspondiente a las conexiones a realizar, salvo que 

la correcta conexión sea evidente y no sea precisa esta aclaración  

Las lámparas eléctricas portátiles deben responder a las normas UNE 20 -417 Y 

UNE 20-419 y estar provistas de una reja de protección para evitar choques y 

tendrán una tulipa estanca que garantice la protección contra proyecciones de 

agua. Serán de la clase II y la tensión de utilización no será superior de 250 V; 

siendo como máximo de 245 V cuando se trabaje en lugares mojados o superficies 

conductoras, si no son alimentados por medio de transformadores de separación 

de circuitos. 

Queda terminantemente prohibido usar la cortadora radial sin protección o con 

discos no diseñados para esa máquina. Siempre se deberá usar gafas de protección 

para evitar posibles impactos en los ojos.  

Queda prohibida toda operación de corte o soldadura en las proximidades de 

materias combustibles almacenadas, y en la de materiales susceptibles de 

desprender vapores o gases inflamables y explosivos, a no ser que se hayan 

tomado precauciones especiales.  

Todas las partes conductoras de los motores generadores, los rectificadores y los 

transformadores de las máquinas, estarán protegidas para evitar contactos 

accidentales con partes en tensión. Se conectarán los armazones a tierra.  

 MEDIDAS BÁSICAS DE PREVENCIÓN EN LOS TRABAJOS ELÉCTRICOS. 

Se atenderá a lo establecido en el RD 614/2001. Las maniobras la realizarán 

trabajadores autorizados. 

No se podrá trabajar con elementos en tensión sin la correspondiente protección 

personal. Cuando se realicen trabajos sin tensión, se comprobará que se han 

aislado las partes donde se desarrollen (mediante aparatos de seccionamiento) 

de cualquier posible alimentación. Únicamente se podrá comprobará la ausencia 

de tensión con verificadores de tensión. No se restablecerá el servicio  hasta 

finalizar los trabajos, comprobando que no exista peligro alguno.  
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Cuando se realicen tendidos de cables provisionales, se tendrá en cuenta que no 

sean un riesgo de caídas y electrocuciones para terceros, para lo cual las partes 

en tensión deben quedar convenientemente protegidas y señalizadas.  

No será necesaria la puesta a tierra y en cortocircuito cuando los dispositivos de 

desconexión a ambos del elemento de seccionamiento estén a la vista del 

trabajador, el corte sea visible o el dispositivo proporcione garantías de seguridad 

equivalentes, y no exista posibilidad de cierre intempestivo.  

Cuando los elementos de seccionamientos estén conectados directamente al 

primario de un transformador, será suficiente con la puesta a tierra y en 

cortocircuito del lado de alta tensión, entre los elementos de seccionamiento y el 

transformador. 

En instalaciones de baja tensión, no será necesario que la reposición de elementos 

de seccionamiento la efectúe un trabajador cualificado, pudiendo realizarla un 

trabajador autorizado, cuando la maniobra del dispositivo conlleve la desconexión 

y el material de aquél ofrezca una protección completa contra los contactos 

directos y los efectos de un posible arco eléctrico.  

En instalaciones de alta tensión, cuando la maniobra del d ispositivo portafusible 

se realice a distancia, se utilizarán pértigas que garanticen un adecuado nivel de 

aislamiento y se tomarán medidas de protección frente a los efectos de un posible 

cortocircuito o contacto eléctrico directo.  

Los trabajos en las instalaciones eléctricas deberán realizarse siempre en 

cumplimiento del anexo II del RD 614/2001. El inicio y finalización de los trabajos 

debe ser comunicado, por escrito, al responsable de los trabajos.  

Cuando se trabaje en celdas de protección, queda prohibido abrir o retirar los 

resguardos de protección de las celdas antes de dejar sin tensión a los  

conductores y aparatos contenidos en ellas. Se prohíbe dar tensión a los 

conductores y aparatos contenidos en ellas. Se prohíbe dar tensión a los 

conductores y aparatos situados en una celda, sin cerrar la previamente con el 

resguardo de protección. 

Para trabajar sin tensión en un transformador de intensidad, o sobre los circuitos 

que alimenta, se dejará previamente sin tensión al primario. Se prohíbe la 

apertura de los circuitos conectados al secundario estando el primario en tensión, 

salvo que sea necesario por alguna causa, en cuyo caso deberán cortocircuitarse 

los bornes del secundario. 

 Trabajos en Proximidad de tensión:  

Se atenderá a lo dispuesto en el RD 614/2001 Anexo V referente a los trabajos en 

proximidad. Antes de iniciar los trabajos un trabajador cualificado determinará la 

viabilidad del trabajo. Se deberán adoptar las  medidas de seguridad necesarias 

para reducir al mínimo el número de elementos en tensión y las zonas de peligro 

de los elementos que permanezcan en tensión mediante la colocación de 

pantallas, barreras, envolventes, etc. Se deberá limitar eficazmente la zona de 

trabajo respecto a las zonas de peligro y con el material adecuado. S e informará a 

los trabajadores de los riesgos existentes.  
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En el desempeño de su función de vigilancia, los trabajadores autorizados deberán 

velar por el cumplimiento de las medidas de seguridad y controlar, en particular, 

el movimiento de los trabajadores y objetos en la zona de trabajo, teniendo en 

cuenta sus características, sus posibles desplazamientos accidentales y cualquier 

otra circunstancia que pudiera alterar las condiciones en que se ha basado la 

planificación del trabajo. 

 Trabajos en Tensión: 

Para realizar un trabajo en tensión, se atenderá a lo dispuesto en el RD 614/2001 -

AnexoIII. 

Los Trabajos en tensión deberán ser realizados por trabajadores cualificados 

siguiendo un procedimiento previamente estudiado y, cuando su complejidad o 

novedad lo requiera, ensayado sin tensión. El método de trabajo y los equipos y 

los materiales deberán asegurar la protección del trabajador frente al riesgo 

eléctrico, garantizando, en particular, que el trabajador no pueda contactar 

accidentalmente con cualquier otro elemento a potencial distinto del suyo. Los 

equipos y los materiales para la realización de trabajos en tensión se elegirán, de 

entre los concebidos para tal fin, teniendo en cuenta las características del 

trabajo. 

Toda persona que deba intervenir en trabajos en tensión deberá estar acreditada 

por un organismo homologado, esto es, provista del Carnet de Habilitación 

expedido por su empresa que acredite su capacitación y autorización para la 

ejecución de dichos trabajos. La habilitación del personal es el pr oceso de 

selección, formación teórica-práctica, pruebas de conocimientos y aptitudes y 

reconocimientos requeridos para la obtención del Carné de Habilitación.  

La zona de trabajo deberá señalizarse y delimitarse adecuadamente. Las medidas 

preventivas deberán tener en cuenta las posibles condiciones ambientales 

desfavorables y el trabajo se efectuará bajo la dirección y vigilancia de un jefe de 

trabajo, que será el trabajador cualificado que asume la responsabilidad directa 

del mismo; si la amplitud de la zona de trabajo no le permite una vigilancia 

adecuada, deberá requerir la ayuda de otro trabajador cualificado.  

Se atenderá a lo establecido en el RD 614/2001- Anexo IV. 

Las maniobras locales y las mediciones ensayos y verificaciones sólo podrán ser 

realizadas por trabajadores autorizados en BT y por trabajadores cualificados en 

A T, pudiendo ser éstos auxiliados por trabajadores autorizados, bajo su 

supervisión y control.  

El método de trabajo empleado y los equipos y los materiales de trabajo y de 

protección utilizados deberán proteger al trabajador frente al riesgo de contacto 

eléctrico, arco eléctrico, explosión o proyección de los materiales.  

 En maniobras locales con interruptores o seccionadores:  

El método de trabajo empleado debe prever los defectos razon ablemente 

posibles de los aparatos, como la posibilidad de que se efectúen maniobras 

erróneas. 
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En las mediciones, ensayos y verificaciones:  

• En los casos en que sea necesario retirar algún dispositivo de puesta a tierra 

colocado en las operaciones realizadas para dejar sin tensión la instalación, se 

tomarán las precauciones para evitar la alimentación intempestiva de la misma. 

• Cuando sea necesario utilizar una fuente de tensión exterior, se tomarán las 

precauciones para asegurar que: 

o La instalación no puede ser realimentada por otra fuente de tensión distinta 

de la prevista. 

o Los puntos de corte tienen un aislamiento suficiente para resistir la 

aplicación simultánea de la tensión de ensayo por un lado y la tensión de 

servicio por el otro. 

o Se adecuarán las medidas de prevención tomadas frente al riesgo eléctrico, 

cortocircuito o arco eléctrico al nivel de tensión utilizado. 

En cualquier caso, además de lo establecido en la normativa vigente, se cumplirá 

la normativa y procedimientos de la compañía. 

 EVALUACIÓN DE RIESGOS. 

Se analiza a continuación los riesgos previsibles de las diferentes actividades de 

ejecución previstas así como las medidas correctoras.  

 Identificación De Riesgos: 

En cada fase de las obras a realizar se distinguen los siguientes riesgos:  

 Manipulación de materiales, a mano y con medios mecánicos:  

• Caída del personal al mismo nivel 

• Caída del personal a distinto nivel 

• Caída de objetos 

• Choques, golpes. 

• Maquinaria automotriz y vehículos. 

• Atrapamientos. 

• Cortes. 

• Sobreesfuerzos 

• Ventilación 

• Iluminación 

• Carga Física 

 Transporte de materiales en obra: 

• Caída del personal al mismo nivel 
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• Caída de objetos 

• Choques, golpes. 

• Maquinaria automotriz y vehículos. 

• Atrapamientos. 

• Cortes. 

• Ruidos 

• Vibraciones 

• Iluminación 

• Condiciones ambientales del puesto de trabajo 

 Prefabricación y Montajes Mecánicos: 

• Caída del personal al mismo nivel 

• Caída del personal a distinto nivel 

• Caída de objetos 

• Choques, golpes. 

• Maquinaria automotriz y vehículos. 

• Atrapamientos. 

• Cortes. 

• Proyecciones 

• Sobreesfuerzos 

• Ruidos 

• Vibraciones 

• Radiaciones no ionizantes 

• Iluminación 

• Carga Física 

• Carga Mental 

• Condiciones ambientales del puesto de trabajo. 

 Trabajos eléctricos. Tendido de circuitos, conexiones, etc.:  

• Caída del personal al mismo nivel 

• Caída del personal a distinto nivel 

• Caída de objetos 

• Choques, golpes. 

• Atrapamientos. 

• Cortes. 

• Proyecciones. 

• Contactos eléctricos. 
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• Sobrecarga térmico 

• Ruido 

• Sobreesfuerzos 

• Ventilación 

• Iluminación 

• Agentes químicos 

• Carga Mental 

• Condiciones ambientales del puesto de trabajo.  

 Prevención y Protección Frente al Riesgo 

A continuación se exponen las medidas correctoras y/o preventivas que deberán 

tomarse para cada riesgo identificado para las actividades que se desarrollen:  

 Caída de personal al mismo nivel: 

Caída por deficiencia del suelo:  

• Respetar y cumplir señalización 

• Utilizar vías y pasos habilitados para los trabajos 

• Comunicar, corregir deficiencias 

• Utilización de calzado adecuado 

• Mantener limpieza del lugar de trabajo. 

Caída por objetos, obstáculos: 

• Respetar y cumplir señalización 

• Utilizar vías y pasos habilitados para los trabajos 

• Comunicar, corregir deficiencias 

• Utilización de calzado adecuado 

• Mantener limpieza del lugar de trabajo. 

Caída por existencia de vertidos líquidos:  

• Respetar y cumplir señalización 

• Utilizar vías y pasos habilitados para los trabajos 

• Comunicar, corregir deficiencias 

• Utilización de calzado adecuado 

• Mantener limpieza del lugar de trabajo. 

• Contener el vertido de forma correcta. 

Caída por superficie deteriorada por agentes atmosféricos:  

• Respetar y cumplir señalización 
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• Utilizar vías y pasos habilitados para los trabajos 

• Comunicar, corregir deficiencias 

• Utilización de calzado adecuado 

• Extremar las precauciones al trabajar en estas condiciones atmosféricas. 

• Posponer, si es posible, la realización del trabajo. 

Caída resbalones y tropezones por malos apoyos del pie:  

• Respetar y cumplir señalización 

• Utilizar vías y pasos habilitados para los trabajos 

• Comunicar, corregir deficiencias 

• Utilización de calzado adecuado. 

 Caída de personal a distinto nivel:  

Caída por huecos: 

• Colocación de barandillas adecuadas 

• Comunicar, corregir deficiencias 

• Señalización de la zona. 

• Tener la iluminación adecuada 

• Utilizar los medios previstos para el paso o acceso a otras instalaciones. 

Caída desde escaleras portátiles:  

• Elección de la escalera adecuada al trabajo a efectuar 

• Verificación del buen estado de conservación y resistencia de todos los 

componentes. 

• Nunca serán prefabricadas provisionales en obra 

• No estarán pintadas, para ver mejor si sufren roturas parciales 

• Solo podrá estar subido en la escalera un operario 

• Mientras se encuentra un operario subido en la misma, otro aguantara la escalera 

por la base; este operario se puede sustituir si se amarra la escalera firmemente 

• A la hora de bajar no se saltara, se bajara hasta el último escalón. 

• La escalera sobresaldrá 1 metro aproximadamente sobre el plano a donde se debe 

ascender. 

• Si tiene más de 12 metros se amarrara por los 2 extremos. 

• El ascenso se hará de frente a la escalera y con las manos libres de objetos y 

agarrándose a los peldaños. 

• Si se trabaja por encima de 2 metros se utilizara arnés de seguridad, que se deberá 

anclar a un sitio diferente de la escalera. 
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• Colocación correcta y estable de la escalera, regla de 1:4; 4 m de altura --> 1 m de 

separación. 

Caída desde escaleras fijas: 

• Mantener orden y limpieza 

• Tener iluminación adecuada 

• Comunicar, corregir deficiencias 

• Utilización de calzado adecuado. 

Caída desde andamios: 

• Todos los andamios y plataformas se construirán de estructura firme y sólida. 

• El suelo será plano y adecuado al peso que deba soportar, la anchura mínima será 

de 0,6 m y estará libre de obstáculos. 

• No se depositaran cargas innecesarias en los mismos. 

• Todos los andamios de más de 2 m de altura tendrán barandilla a 0,9 m con la 

suficiente rigidez, así como una barra intermedia y rodapiés a 0,15 m. 

• Si los andamios son móviles se deben poder frenar firmemente. 

• Utilizar los medios previstos para el paso o acceso a otras instalaciones. 

• Comunica y/o corregir las deficiencias detectadas 

Caída desde estructuras, pórticos de naves, puentes grúas:  

• Ascenso y descenso con medios y métodos seguros: escaleras adecuadas, etc. 

• Estancia en el apoyo utilizando el cinturón de seguridad. 

• Evitar posturas inestables. 

• Utilización de sistema anticaídas. 

• Inspección del estado de la torre, estructura, etc. 

• Utilización del arnés de seguridad. 

• Evitar posturas inestables. 

• Utilizar escaleras en buen estado. 

• Utilizar elementos de sujeción. 

 Caída de objetos: 

Caída por manipulación manual de objetos y herramientas:  

• Respetar y cumplir las señalizaciones. 

• Utilizar el casco de seguridad y calzado adecuado. 

• Señalización de la zona de trabajo. 
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• No trabajar a diferentes niveles en la misma vertical, si es necesario se utilizaran 

medios sólidos de separación. 

• Tener los materiales necesarios para el trabajo dentro de recipientes adecuados. 

• Usar cuerda de servicio o poleas para subir o bajar materiales. 

Caída de elementos apilado: 

• Respetar y cumplir las señalizaciones. 

• Utilizar el casco de seguridad y calzado adecuado. 

• Pequeños materiales en cajas. 

• Retirar materiales sin alterar estabilidad de los restantes. 

• Dispositivos de retención si fueran necesarios (redes, fundas, etc.). 

• No abusar en exceso del espacio existente. 

Caída de elementos manipulados con aparatos elevadores:  

• Respetar y cumplir las señalizaciones. 

• Utilizar el casco de seguridad y calzado adecuado. 

• Señalización de la zona de trabajo. 

• Solo se utilizarán aparatos elevadores por personal especializado. 

• Nunca se permanecerá debajo de la carga. 

• Adecuar los accesorios (eslingas, ganchos, etc.) a las características de la carga. 

 Choques y golpes: 

Choque contra objetos móviles y fijos:  

• Utilizar la ropa de trabajo adecuada. 

• Utilizar el casco de seguridad. 

• Utilizar el calzado adecuado. 

• Mantener la zona de trabajo limpia y ordenada. 

• Tener iluminación adecuada. 

• Respetar la señalización. 

Choque contra herramientas u otros objetos:  

• Utilizar la ropa de trabajo adecuada. 

• Utilizar el casco de seguridad. 

• Utilizar el calzado adecuado. 

• Mantener la zona de trabajo limpia y ordenada. 

• Tener iluminación adecuada. 

• Utilizar guantes de protección. 
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 Maquinaria automotriz y vehículos:  

Atropello a peatones: 

• Solo conducción por personal con el permiso adecuado. 

• Respetar y cumplir las señalizaciones. 

• Tener iluminación adecuada. 

• Comunicar y/o corregir las deficiencias detectadas. 

• Atención a circunstancias extraordinarias(obras, trabajos, zonas oscuras, lluvia,...). 

• Revisar periódicamente el estado del vehículo/maquinaria automotriz. 

• Desplazarse por lugares indicados para ello. 

• Precaución con pasos y accesos a garajes, naves, oficinas, etc. 

Golpes y choques entre vehículos:  

• Solo conducción por personal con el permiso adecuado. 

• Respetar y cumplir las señalizaciones. 

• Tener iluminación adecuada. 

• Comunicar y/o corregir las deficiencias detectadas. 

• Atención a circunstancias extraordinarias (obras, trabajos, zonas oscuras, lluvia,...). 

• Revisar periódicamente el estado del vehículo/maquinaria automotriz. 

• Utilizar el cinturón de seguridad del vehículo. 

• Evitar la fatiga y el sueño. 

• Adoptar la velocidad adecuada. 

Golpes y choques contra elementos fijos:  

• Solo conducción por personal con el permiso adecuado. 

• Respetar y cumplir las señalizaciones. 

• Tener iluminación adecuada. 

• Comunicar y/o corregir las deficiencias detectadas. 

• Atención a circunstancias extraordinarias(obras, trabajos, zonas oscuras, lluvia,...). 

• Revisar periódicamente el estado del vehículo/maquinaria automotriz. 

• Utilizar el cinturón de seguridad del vehículo. 

• Evitar la fatiga y el sueño. 

• Adoptar la velocidad adecuada. 

Vuelco de vehículos: 

• Solo conducción por personal con el permiso adecuado. 

• Respetar y cumplir las señalizaciones. 

• Tener iluminación adecuada. 
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• Comunicar y/o corregir las deficiencias detectadas. 

• Atención a circunstancias extraordinarias (obras, trabajos, zonas oscuras, lluvia,...). 

• Revisar periódicamente el estado del vehículo/maquinaria automotriz. 

• Utilizar el cinturón de seguridad del vehículo. 

• Evitar la fatiga y el sueño. 

• Adoptar la velocidad adecuada. 

Caída de cargas 

• Solo conducción por personal con el permiso adecuado. 

• Respetar y cumplir las señalizaciones. 

• Tener iluminación adecuada. 

• Comunicar y/o corregir las deficiencias detectadas. 

• Atención a circunstancias extraordinarias(obras, trabajos, zonas oscuras, lluvia,...). 

• Revisar periódicamente el estado del vehículo/maquinaria automotriz. 

• Colocar adecuadamente la carga (no sobrecargar, bien sujeta, estable y centrada). 

 Atrapamientos: 

Atrapamientos por herramientas manuales:  

• Respetar y cumplir las señalizaciones. 

• Tener la iluminación adecuada. 

• Comunicar y/o corregir deficiencias detectadas. 

• Utilizar el casco adecuado. 

• Formación de los operarios en la utilización de la maquinaria. 

• No emplear prendas holgadas, anillos, pulseras, pelo suelto, ... 

• No tocar partes en movimiento. 

Atrapamientos por herramientas portátiles eléctricas  

• Respetar y cumplir las señalizaciones. 

• Tener la iluminación adecuada. 

• Comunicar y/o corregir deficiencias detectadas. 

• Utilizar el casco adecuado. 

• Formación de los operarios en la utilización de la maquinaria. 

• No emplear prendas holgadas, anillos, pulseras, pelo suelto, ... 

• No tocar partes en movimiento. 

• Transportar la herramienta desconectada hasta el lugar de trabajo. 

• Los elementos móviles estarán protegidos. 

Atrapamientos por objetos: 
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• Respetar y cumplir las señalizaciones. 

• Tener la iluminación adecuada. 

• Comunicar y/o corregir deficiencias detectadas. 

• Utilizar el casco adecuado. 

• Formación de los operarios en la utilización de la maquinaria. 

• No emplear prendas holgadas, anillos, pulseras, pelo suelto, ... 

• No tocar partes en movimiento. 

• Nunca trabajar debajo de objetos que no estén estables. 

Atrapamientos por mecanismos móviles:  

• Respetar y cumplir las señalizaciones. 

• Tener la iluminación adecuada. 

• Comunicar y/o corregir deficiencias detectadas. 

• Utilizar el casco adecuado. 

• Formación de los operarios en la utilización de la maquinaria. 

• No emplear prendas holgadas, anillos, pulseras, pelo suelto, ... 

• No tocar partes en movimiento. 

• Los elementos móviles estarán protegidos. 

• Respetar distancias entre máquina y  zonas de paso. 

• Procurar trabajar en espacios amplios. 

 Cortes: 

Corte por herramientas portátiles eléctricas:  

• Evitar la existencia de puntas o superficies cortantes o elementos incisivos. 

• Proteger y señalizar las superficies cortantes que no se pueden eliminar. 

• Utilizar las herramientas adecuadas a cada trabajo y en buenas condiciones. 

• Utilizar guantes de protección mecánica. 

• Utilizar casco de seguridad. 

• Utilizar ropa adecuada de manga larga. 

• Utilizar calzado especial. 

Corte por herramientas manuales: 

• Evitar la existencia de puntas o superficies cortantes o elementos incisivos. 

• Proteger y señalizar las superficies cortantes que no se pueden eliminar. 

• Utilizar las herramientas adecuadas a cada trabajo y en buenas condiciones. 

• Utilizar guantes de protección mecánica. 

• Utilizar casco de seguridad. 
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• Utilizar ropa adecuada de manga larga. 

• Utilizar calzado especial. 

Corte por máquinas fijas: 

• Evitar la existencia de puntas o superficies cortantes o elementos incisivos. 

• Proteger y señalizar las superficies cortantes que no se pueden eliminar. 

• Utilizar las herramientas adecuadas a cada trabajo y en buenas condiciones. 

• Utilizar guantes de protección mecánica. 

• Utilizar casco de seguridad. 

• Utilizar ropa adecuada de manga larga. 

• Utilizar calzado especial. 

 

Corte por objetos superficiales: 

• Evitar la existencia de puntas o superficies cortantes o elementos incisivos. 

• Proteger y señalizar las superficies cortantes que no se pueden eliminar. 

• Utilizar las herramientas adecuadas a cada trabajo y en buenas condiciones. 

• Utilizar guantes de protección mecánica. 

• Utilizar casco de seguridad. 

• Utilizar ropa adecuada de manga larga. 

• Utilizar calzado especial. 

Corte por objetos punzantes: 

• Evitar la existencia de puntas o superficies cortantes o elementos incisivos. 

• Proteger y señalizar las superficies cortantes que no se pueden eliminar. 

• Utilizar las herramientas adecuadas a cada trabajo y en buenas condiciones. 

• Utilizar guantes de protección mecánica. 

• Utilizar casco de seguridad. 

• Utilizar ropa adecuada de manga larga. 

• Utilizar calzado especial. 

 Proyecciones: 

Impactos por fragmentos o partículas sólidas:  

• Instalar si es posible las máquinas que puedan originar proyecciones en lugares 

apartados o compartimentos cerrados. 

• Instalar pantallas de separación o mantas para evitar la dispersión de proyecciones. 

• Delimitar o señalizar la zona donde se puedan producir proyecciones 
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• Utilizar gafas o pantalla facial. 

• Utilizar ropa de trabajo adecuada con manga larga 

• Utilizar casco de protección. 

Proyecciones liquidas: 

• Instalar si es posible las máquinas que puedan originar proyecciones en lugares 

apartados o compartimentos cerrados. 

• Instalar pantallas de separación o mantas para evitar la dispersión de proyecciones. 

• Delimitar o señalizar la zona donde se puedan producir proyecciones 

• Utilizar gafas o pantalla facial. 

• Utilizar ropa de trabajo adecuada con manga larga 

• Utilizar casco de protección. 

Contactos térmicos: 

Contactos con fluidos, proyecciones o sustancias clientes/frías:  

• Aislar térmicamente las partes susceptibles de producir quemaduras por contacto, 

delimitar o señalizar estas partes, de no ser posible su aislamiento térmico. Utilizar 

guantes de protección térmica o mecánica. 

• Utilizar casco de protección. 

• Utilizar ropa de trabajo de características térmicas u otras características 

adecuadas. 

 Contactos químicos: 

• Disponer los productos químicos en recipientes adecuados y etiquetados en 

lugares separados. 

• Delimitar y separar las zonas donde pueda existir productos químicos. 

• Utilizar guantes, ropa de trabajo, calzado, casco, protección ocular o facial y 

protección respiratoria, según proceda, de características adecuadas. 

 

 

 

 

 Contactos eléctricos: 

Contactos directos: 

EN LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS  
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• Formación e información a los trabajadores. Mantener los elementos en tensión 

alejados de las zonas accesibles o bajos envolventes cerrados y señalizados. 

• Revisar periódicamente el estado de las instalaciones y equipos. 

• Disponer de protecciones en todas las líneas en derivación con baja tensión 

• Disponer de los equipos de protección individual precisos, tales como guantes 

aislantes, protección facial u ocular, casco aislante, ropa de trabajo, calzado de 

protección. 

• Deberán estar fabricados, montadas y mantenidas de acuerdo con los reglamentos 

y normas aplicables. 

• Los equipos portátiles de alumbrado serán de tensión de seguridad o estarán 

alimentados a través de transformadores de separación de circuitos. 

• Todos los equipos eléctricos portátiles serán de doble aislamiento reforzado o 

estarán provistos de toma de tierra y protegidos por interruptores diferenciales de 

alta sensibilidad (0.03 A). 

• Los cables de alimentación a equipos provisionales deberán mantenerse en buen 

estado y se evitara que constituyan un riesgo por razón de su disposición. 

• Se evitara entrar en instalaciones eléctricas o accionar en los equipos eléctricos si 

no se está cualificado y expresamente autorizado para ello. 

• En el interior de las instalaciones eléctricas o en proximidad de ellas no se utilizaran 

escaleras o elementos metálicos largos. 

PARA TRABAJOS EN INSTALACIONES SIN TENSIÓN 

• Formar e informar a los trabajadores.  

• Desarrollar un procedimiento para el descargo de las instalaciones. 

• Colocar equipos de puesta a tierra y en cortocircuito adecuados. 

• Verificar la ausencia de tensión previa a los trabajos. 

• Disponer e instalar equipos de protección colectiva tales como: banquetas y/o 

alfombras aislantes, protectores rígidos aislantes, protectores flexibles aislantes. 

• Disponer y utilizar los equipos de bloqueo y de señalización y delimitación. 

 

 

 

Contactos indirectos: 

EN LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS 
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• Formación e información a los trabajadores. Mantener los elementos en tensión 

alejados de las zonas accesibles o bajos envolventes cerrados y señalizados. 

• Revisar periódicamente el estado de las instalaciones y equipos. 

• Disponer de protecciones en todas las líneas en derivación con baja tensión 

• Disponer de los equipos de protección individual precisos, tales como guantes 

aislantes, protección facial u ocular, casco aislante, ropa de trabajo, calzado de 

protección. 

• Deberán estar fabricados, montadas y mantenidas de acuerdo con los reglamentos 

y normas aplicables. 

• Los equipos portátiles de alumbrado serán de tensión de seguridad o estarán 

alimentados a través de transformadores de separación de circuitos. 

• Todos los equipos eléctricos portátiles serán de doble aislamiento reforzado o 

estarán provistos de toma de tierra y protegidos por interruptores diferenciales de 

alta sensibilidad (0.03 A). 

• Los cables de alimentación a equipos provisionales deberán mantenerse en buen 

estado y se evitara que constituyan un riesgo por razón de su disposición. 

• Se evitara entrar en instalaciones eléctricas o accionar en los equipos eléctricos si 

no se está cualificado y expresamente autorizado para ello. 

• En el interior de las instalaciones eléctricas o en proximidad de ellas no se utilizaran 

escaleras o elementos metálicos largos. 

PARA TRABAJOS EN INSTALACIONES SIN TENSIÓN 

• Formar e informar a los trabajadores.  

• Desarrollar un procedimiento para el descargo de las instalaciones. 

• Colocar equipos de puesta a tierra y en cortocircuito adecuados. 

• Verificar la ausencia de tensión previa a los trabajos. 

• Disponer e instalar equipos de protección colectiva tales como: banquetas y/o 

alfombras aislantes, protectores rígidos aislantes, protectores flexibles aislantes. 

• Disponer y utilizar los equipos de bloqueo y de señalización y delimitación. 

 Sobreesfuerzos: 

Sobreesfuerzos al tirar o empujar objetos:  

• Utilizar los medios adecuados siguiendo las instrucciones del fabricante 

• Potenciar los hábitos correctos de trabajo. 

• Formar en los métodos y procedimientos de trabajo seguro en la manipulación de 

cargas. 
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Sobreesfuerzos por uso de herramientas:  

• Utilizar los medios adecuados siguiendo las instrucciones del fabricante 

• Potenciar los hábitos correctos de trabajo. 

• Formar en los métodos y procedimientos de trabajo seguro en la manipulación de 

cargas. 

Sobreesfuerzos al  levantar, manipular o sostener cargas:  

• Utilizar los medios adecuados siguiendo las instrucciones del fabricante 

• Potenciar los hábitos correctos de trabajo. 

• Formar en los métodos y procedimientos de trabajo seguro en la manipulación de 

cargas. 

 Agresión animal: 

Insectos: 

• Vestir la ropa de trabajo correcta. 

• En caso de existencia de insectos, procurar no realizar el trabajo en las horas de 

mayor insolación. 

• Utilizar repelentes o insecticidas. 

Ataque de perros: 

• Utilizar dispositivos para ahuyentarlos. 

• No realizar movimientos bruscos en su presencia. 

• Si es necesario, protegerse en el vehículo o habitáculos. 

Agresión por otros animales: 

• Acudir al servicio de asistencia médica más próximo. 

 Sobrecarga térmica: 

Exposiciones prolongadas al calor:  

• Planificar el trabajo para no trabajar en las horas de mayor insolación. 

• Utilizar ropa de trabajo correcta. 

• Tener la cabeza cubierta. 

• Beber agua regularmente. 

• Si fuese necesario trabajar a turno. 

Estrés térmico: 
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• Cuando se deba trabajar en estas condiciones se debe controlar la sudoración. 

• Beber agua frecuentemente. 

• Tener previsto el consumo de pastillas de sal. 

• Se deberán utilizar procedimientos de trabajo, controlando si es necesario el 

tiempo de exposición. 

 Ruido: 

• Utilización de los elementos de protección si se sobrepasan los límites 

reglamentarios (orejeras, tapones etc.). 

• Utilizar maquinaria de bajo nivel sonoro. 

• En caso necesario reducir el tiempo de exposición. 

 Vibraciones: 

• Utilizar maquinaria de bajo nivel de vibración. 

• Utilizar manguitos antivibratorios o "silent-blocks” en máquinas. 

• Utilizar protecciones personales en brazos y piernas 

 Ventilación: 

Ventilación ambiental insuficiente: 

• Los trabajos en recintos cerrados deben procedimentarse. 

• Prever la necesidad de ventilación forzada. 

• Siempre que se dude de la calidad del aire, utilizar equipos de respiración 

autónomos. 

• Organizar el trabajo teniendo en cuenta la posibilidad de actuar sobre la 

alimentación de aire ( colocar pantallas). 

• Se tendrá un método previsto para cada trabajo. 

• Se trabajara con equipos autónomos de respiración. 

Ventilación Excesiva : 

• Los trabajos en recintos cerrados deben procedimentarse. 

• Prever la necesidad de ventilación forzada. 

• Siempre que se dude de la calidad del aire, utilizar equipos de respiración 

autónomos. 

• Organizar el trabajo teniendo en cuenta la posibilidad de actuar sobre la 

alimentación de aire ( colocar pantallas). 

• Se tendrá un método previsto para cada trabajo. 
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• Se trabajara con equipos autónomos de respiración. 

Condiciones de ventilación especial : 

• Los trabajos en recintos cerrados deben procedimentarse. 

• Prever la necesidad de ventilación forzada. 

• Siempre que se dude de la calidad del aire, utilizar equipos de respiración 

autónomos. 

• Organizar el trabajo teniendo en cuenta la posibilidad de actuar sobre la 

alimentación de aire ( colocar pantallas). 

• Se tendrá un método previsto para cada trabajo. 

• Se trabajara con equipos autónomos de respiración. 

Atmosferas bajas en oxígeno: 

• Los trabajos en recintos cerrados deben procedimentarse. 

• Prever la necesidad de ventilación forzada. 

• Siempre que se dude de la calidad del aire, utilizar equipos de respiración 

autónomos. 

• Organizar el trabajo teniendo en cuenta la posibilidad de actuar sobre la 

alimentación de aire ( colocar pantallas). 

• Se tendrá un método previsto para cada trabajo. 

• Se trabajara con equipos autónomos de respiración. 

 Iluminación: 

Iluminación insuficiente: 

• Tener prevista la iluminación adicional o de socorro, en función de la zona (24 V, 

antideflagrante, etc.). 

• Modificar el tipo de lámparas. 

• Actuar sobre la superficie reflejante. 

Deslumbramientos y reflejos:  

• Tener prevista la iluminación adicional o de socorro, en función de la zona (24 V, 

antideflagrante, etc.). 

• Modificar el tipo de lámparas. 

• Actuar sobre la superficie reflejante 

 Agentes químicos: 

Exposición a sustancias asfixiantes:  
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• Comprobar la cantidad de oxígeno del aire de la zona de trabajo. 

• Utilizar los equipos de respiración autónomos.  

• Utilizar ropa de protección para riesgos químicos. 

• Utilizar guantes protectores para riesgos químicos. 

• Comprobar calidad del aire. 

• Utilizar equipos de protección de las vías respiratorias y si existen dudas, equipos 

de respiración autónoma. 

Exposición a atmósferas contaminantes:  

• Comprobar la cantidad de oxígeno del aire de la zona de trabajo. 

• Utilizar los equipos de respiración autónomos.  

• Utilizar ropa de protección para riesgos químicos. 

• Utilizar guantes protectores para riesgos químicos. 

• Comprobar calidad del aire. 

• Utilizar equipos de protección de las vías respiratorias y si existen dudas, equipos 

de respiración autónoma. 

Exposición a sustancias tóxicas: 

• Comprobar la cantidad de oxígeno del aire de la zona de trabajo. 

• Utilizar los equipos de respiración autónomos.  

• Utilizar ropa de protección para riesgos químicos. 

• Utilizar guantes protectores para riesgos químicos. 

• Comprobar calidad del aire. 

• Utilizar equipos de protección de las vías respiratorias y si existen dudas, equipos 

de respiración autónoma. 

 Carga física: 

Movimiento repetitivo: 

• Se organizara el trabajo de forma que estos movimientos seden lo menos posible; 

si no fuera posible se adoptaran pausas o cambios de actividad, dentro de la 

jornada. 

• Se mantendrán limpios y ordenados los lugares de trabajo. 

• Se mantendrá la son de trabajo libre de materiales o equipos no necesarios. 

Carga estática y postural: 
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• Se organizara el trabajo de forma que estos movimientos seden lo menos posible; 

si no fuera posible se adoptaran pausas o cambios de actividad, dentro de la 

jornada. 

• Se mantendrán limpios y ordenados los lugares de trabajo. 

• Se mantendrá la son de trabajo libre de materiales o equipos no necesarios. 

Carga dinámica: 

• Se organizara el trabajo de forma que estos movimientos seden lo menos posible; 

si no fuera posible se adoptaran pausas o cambios de actividad, dentro de la 

jornada. 

• Se mantendrán limpios y ordenados los lugares de trabajo. 

• Se mantendrá la zona de trabajo libre de materiales o equipos no necesarios. 

Cargas climáticas exteriores: 

• Se utilizarán las prendas de trabajo adecuadas en función del clima. 

 Carga mental: 

Distribución del tiempo: 

• Se organizara el trabajo previendo la necesidad de pausas o paralizaciones. 

• Destinar al personal con la cualificación necesaria para la tarea encomendada. 

• En trabajos monótonos o repetitivos, organizar el trabajo de modo a establecer la 

variación de funciones máxima posible. 

• Establecer medidas que permitan comunicarse a trabajadores aislados. 

• Organización del trabajo adecuado a las horas y turnos. 

Atención-Complejidad: 

• Se organizara el trabajo previendo la necesidad de pausas o paralizaciones. 

• Destinar al personal con la cualificación necesaria para la tarea encomendada. 

• En trabajos monótonos o repetitivos, organizar el trabajo de modo a establecer la 

variación de funciones máxima posible. 

• Establecer medidas que permitan comunicarse a trabajadores aislados. 

• Organización del trabajo adecuado a las horas y turnos. 

 

 

 

 Condiciones ambientales: 
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Iluminación del puesto de trabajo:  

• Tener provista la iluminación adicional en función de la zona. 

Ventilación / Calidad del aire:  

• En caso de mala ventilación, se debe trabajar con ventilación forzada. 

Humedad / Temperatura: 

• Se mantendrá una buena ventilación de la zona de trabajo. 

Ruido molesto: 

• Si es posible, aislar la fuente productora de ruido. 

 Configuración del puesto: 

Espacios de trabajo: 

• Se tendrá en cuenta las influencias provocadas por trabajos próximos. 

• Las zonas de trabajo se mantendrán siempre limpias y ordenadas. 

• Retirar los equipos innecesarios. 

Distribución de equipos: 

• Se tendrá en cuenta las influencias provocadas por trabajos próximos. 

• Las zonas de trabajo se mantendrán siempre limpias y ordenadas. 

• Retirar los equipos innecesarios. 

 MÁQUINAS Y EQUIPOS. 

Relación de maquinaria y medios que presentan una atención especial:  

• Camión grúa. 

• Camión 

• Buldócer. 

• Retroexcavadora. 

• Pilotadora. 

• Motovolquetes y carretillas elevadoras. 

• Herramientas manuales en general.  

• Equipos y herramientas eléctricas.  

• Andamios y escaleras. 

 Camión Grúa 

Riesgos más frecuentes: 
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• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Caída de objetos. 

• Golpes en movimientos de giro.  

• Atrapamientos. 

• Sobreesfuerzos. 

Actuaciones preventivas: 

• Serán revisados antes de su uso, las eslingas, bragas, estrobos, etc., para comprobar 

su perfecto estado. 

• Los ganchos de cuelgues estarán dotados de pestillo de seguridad. 

• Con anterioridad al izado se conocerá con exactitud, en su defecto de calcular, el 

peso de la carga que se deba levantar. 

• Sé prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el 

fabricante en función de la extensión del brazo. 

• El gruista mantendrá siempre la carga a la vista, en el caso de maniobras sin 

visibilidad serán dirigidas por un señalista. 

• Queda prohibido levantar más de una carga a la vez. 

• Se prohíbe realizar tirones sesgados y arrastrar cargas con la grúa. 

• Los materiales que deban ser elevados por la grúa, no estarán sometidos a otro 

esfuerzo que sea el de su propio peso. 

• El operador no desplazara la carga por encima del personal. 

• El operador evitara oscilaciones pendulares de la carga para lo cual la carga será 

guiada mediante cuerdas atadas a la misma. 

• Se prohíbe la permanencia de personas en el radio de acción de la grúa. 

• Queda prohibido que el operador abandone la grúa con cargas suspendidas 

Protecciones personales 

El personal llevará en todo momento:  

•  Casco homologado. 

•  Ropa de trabajo adecuada. 

•  Botas antideslizantes. 

•  Limpiará el barro adherido al pedales. 

•  Calzado para que no se resbalen los pies sobre los pedales. 

 

 

Protecciones colectivas: 

•  No permanecerá nadie en el radio de acción de la máquina. 
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•  La carga será guiada mediante cuerdas, en ningún momento se sujetara la carga 

con las manos mientras este izada. 

 Camión 

Riesgos más frecuentes: 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Golpes en movimientos de giro.  

• Atrapamientos. 

• Atropeyos. 

Actuaciones preventivas: 

• Sé prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el 

fabricante. 

• Se prohíbe realizar tirones sesgados y arrastrar cargas con el camión. 

• Se prohíbe la permanencia de personas en el radio de giro del ángulo muerto del 

camión. 

• Queda prohibido que el operador abandone el camión con llaves 

Protecciones personales 

El personal llevará en todo momento:  

•  Casco homologado. 

•  Ropa de trabajo adecuada. 

•  Botas antideslizantes. 

•  Limpiará el barro adherido a pedales. 

•  Calzado para que no se resbalen los pies sobre los pedales. 

Protecciones colectivas 

• No permanecerá nadie en el radio de acción de la máquina ni en la línea de 

desplazamiento. 

 Máquinas de movimiento de tierras 

Riesgos más frecuentes: 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Caída de objetos. 

• Golpes en movimientos de giro.  

• Atrapamientos. 

• Sobreesfuerzos. 

• Atropello 
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• Aplastamientos 

• Ruidos  

• Vibraciones 

• Golpes por la manivela de puesta en marcha. 

• Vuelco de vehículo. 

Actuaciones Preventivas: 

• Se combinarán los trabajos con personal señalista. 

• Se señalizarán las zonas de trabajo de máquinas. 

• Se señalizará y se establecerá un fuerte tope de fin de recorrido ante el borde de 

taludes o cortes en los que el dumpers debe verter su contenido (rollo de cables, 

tubos, etc.). 

• Se señalizarán los caminos y direcciones que deban ser recorridos por las máquinas 

de movimiento de tierras o carretillas elevadoras. 

• Es obligatorio no exceder la velocidad de 20 km/h, tanto en el interior como en el 

exterior de la obra. 

• Se prohíbe sobrepasar la carga máxima inscrita en el PMA de la máquina. 

• Se prohíbe el "colmo" de las cargas que impida la correcta visión del conductor.  

• Queda prohibido el transporte de personas sobre el dumpers o carretillas 

elevadora (para esta norma, se establece la excepción debida a aquellos dumpers o 

carretillas elevadora dotados de transportín para estos menesteres). 

• El remonte de pendientes bajo carga se efectuará siempre en marcha atrás, en 

evitación de pérdidas de equilibrio y vuelco. 

• El operador no desplazara la carga por encima del personal con la carretilla 

elevadora. 

Protecciones individuales: 

• Botas de seguridad.  

• Casco de polietileno.  

• Cinturón de seguridad.  

• Mono de trabajo.  

• Traje impermeable. 

Protecciones colectivas: 

•  No permanecerá nadie en el radio de acción de la máquina. 

•  Al descargar el cajón, pala, volquete siempre estarán bloqueadas las ruedas 

delanteras, mediante tablón, calzos hidráulicos o similar y con la marcha atrás. 

•  No soportará cargas mayores de lo establecido en su P.M.A.. 
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 Medios Auxiliares. Herramientas De Mano Y Eléctricas  

Los medios auxiliares más empleados son los siguientes: 

• Herramientas manuales en general 

• Pistola fija-clavos 

• Taladradora portátil 

 Herramientas manuales en general 

Características generales que se deben cumplir : 

• Tienen que estar construidas con materiales resistentes, serán las más apropiadas 

por sus características y tamaño a la operación a realizar y no tendrán defectos ni 

desgaste que dificulten su correcta utilización. 

• La unión entre sus elementos será firme, para evitar cualquier rotura o proyección 

de los mismos. 

• Los mangos o empuñaduras serán de dimensión adecuada, no tendrán bordes 

agudos ni superficies resbaladizas y serán aislantes en caso necesario. Las cabezas 

metálicas deberán carecer de rebabas. 

• Se adaptarán protectores adecuados a aquellas herramientas que lo admitan. 

Instrucciones generales para su manejo: 

• Seleccionar y realizar un uso de las herramientas manuales adecuado al tipo de 

tarea, (utilizarlas en aquellas operaciones para las que fueron diseñadas). De ser 

posible, evitar movimientos repetitivos o continuados. 

• Mantener el codo a un costado del cuerpo con el antebrazo semidoblado y la 

muñeca en posición recta. 

• Usar herramientas livianas, bien equilibradas, fáciles de sostener y de ser posible, 

de accionamiento mecánico. 

• Usar herramientas diseñadas de forma tal que den apoyo a la mano de la guía y cuya 

forma permita el mayor contacto posible con la mano. Usar también herramientas 

que ofrezcan una distancia de empuñadura menor de 10 cm entre los dedos pulgar 

e índice. 

• Usar herramientas con esquinas y bordes redondeados. 

• Cuando se usan guantes, asegurarse de que ayuden a la actividad manual pero que 

no impidan los movimientos de la muñeca a que obliguen a hacer una fuerza en 

posición incómoda. 
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• Usar herramientas diseñadas de forma tal, que eviten los puntos de pellizco y que 

reduzca la vibración. 

• Durante su uso estarán libres de grasas, aceites y otras sustancias deslizantes. 

Riesgos más frecuentes: 

• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

• Proyección de fragmentos o partículas.  

• Pisadas sobre objetos. 

• Trastornos musculo esqueléticos.  

Actuaciones preventivas 

• Antes de usarlas, inspeccionar cuidadosamente mangos, filos, zonas de ajuste, 

partes móviles, cortantes y susceptibles de proyección. 

• Cualquier defecto o anomalía será comunicado lo antes posible. 

• Se utilizarán exclusivamente para la función que fueron diseñados. 

Medidas preventivas específicas 

Cinceles y punzones: 

• Se comprobará el estado de las cabezas, desechando aquellos que presenten 

rebabas o fisuras. 

• Se transportaran guardados en fundas portaherramientas. 

• El filo se mantendrá en buen uso, y no se afilarán salvo que la casa suministradora 

indique tal posibilidad. 

• Cuando se hayan de usar sobre objetos pequeños, éstos se sujetarán 

adecuadamente con otra herramienta. 

• Se evitará su uso como palanca. 

• Las operaciones de cincelado se harán siempre con el filo en la dirección opuesta al 

operario. 

Martillos: 

• Se inspeccionará antes de su uso, rechazando aquellos que tengan el mango 

defectuoso. 

• Se usarán exclusivamente para golpear y sólo con la cabeza. No se intentarán 

componer los mangos rajados. 

• Las cabezas estarán bien fijadas a los mangos, sin holgura alguna. No se aflojarán 

tuercas con el martillo. 

• Cuando se tenga que dar a otro trabajador, se hará cogido por la cabeza. Nunca se 

lanzará. 
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• No se usarán martillos cuyas cabezas tengan rebabas. 

• Cuando se golpeen piezas que tengan materiales que puedan salir proyectados, el 

operario empleará gafas contra impacto. 

• En ambientes explosivos o inflamables, se utilizarán martillos cuya cabeza sea de 

bronce, madera o poliéster. 

• Alicates: 

• Para cortar alambres gruesos, se girará la herramienta en un plano perpendicular al 

alambre, sujetando uno de los extremos del mismo; emplear gafas contra impactos. 

• No se usarán para aflojar o soltar tornillos. 

• Nunca se usarán para sujetar piezas pequeñas a taladrar. Se evitará su uso como 

martillo. 

Destornilladores: 

• Se transportarán en fundas adecuadas, nunca sueltos en los bolsillos. Las caras 

estarán siempre bien amoladas. 

• Hoja y cabeza estarán bien sujetas. No se girará el vástago con alicates. 

• El vástago se mantendrá siempre perpendicular a la superficie del tornillo. No se 

apoyará el cuerpo sobre la herramienta. 

• Se evitará sujetar con la mano, ni apoyar sobre el cuerpo la pieza en la que se va a 

atornillar, ni se pondrá la mano detrás o debajo de ella. 

Limas: 

• Se mantendrán siempre limpias y sin grasa. Tendrán el mango bien sujeto. 

• Las piezas pequeñas se fijarán antes de limarlas. 

• Nunca se sujetará la lima para trabajar por el extremo libre.  

• Se evitarán los golpes para limpiarlas.   

      

 Llaves: 

• Se mantendrán siempre limpias y sin grasa. 

• Se utilizarán únicamente para las operaciones que fueron diseñadas. Nunca se 

usarán para martillear, remachar o como palanca. 

• Para apretar o aflojar con llave inglesa, hacerlo de forma que la quijada que soporte 

el esfuerzo sea la fija. 

• No empujar nunca la llave, sino tirar de ella. 

• Evitar emplear cuñas. Se usarán las llaves adecuadas a cada tuerca. Evitar el uso de 

tubos para prolongar el brazo de la llave. 
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 Pistola Fija-Clavos 

Riesgos más frecuentes: 

• Golpes en las manos y los pies.  

• Proyección de partículas. 

• Caídas al mismo nivel.  

• Caídas al mismo nivel.  

• Descargas eléctricas.  

• Exposiciones al ruido. 

Actuaciones preventivas: 

• El personal dedicado al uso de la pistola fija-clavos, será conocedor del manejo 

correcto de la herramienta, para evitar los accidentes por impericia. 

• En ningún caso debe dispararse sobre superficies irregulares, puede perder el 

control de la pistola y sufrir accidentes. 

• En ningún caso debe intentarse realizar disparos inclinados, puede perder el control 

de la pistola y sufrir accidentes. 

• Antes de dar un disparo, cerciórese de que no hay nadie al otro lado del objeto 

donde dispara. 

• Antes de disparar debe comprobarse que el protector está en posición correcta. 

• No debe intentarse realizar disparos cerca de las aristas. 

• No debe dispararse apoyado sobre objetos inestables. 

• El operario que utilice la pistola fija-clavos deberá usar casco de seguridad, guantes 

de cuero y lona (tipo americano), mono de trabajo, botas de cuero de seguridad, 

auriculares, gafas antiimpactos y cinturón de seguridad si lo precisarán. 

Protecciones personales: 

• Casco de seguridad homologado.  

• Botas de seguridad. 

• Protectores auditivos. 

• Cinturón de seguridad. 

• Gafas de protección contra impactos.  

• Guantes de seguridad. 

 Taladradora portátil.  

Riesgos más frecuentes: 

• Golpes en las manos y los pies.  
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• Proyección de partículas. 

• Caídas al mismo nivel.  

• Caídas al mismo nivel.  

• Descargas eléctricas.  

• Exposiciones al ruido. 

Actuaciones Preventivas: 

• El personal dedicado al uso de la taladradora portátil, será conocedor del manejo 

correcto de la herramienta, para evitar los accidentes por pericia. Debe 

comprobarse que el aparato no carezca de alguna de las piezas de su carcasa de 

protección, en caso de deficiencia no debe utilizarse hasta que esté completamente 

restituido. 

• Antes de su utilización debe comprobarse el buen estado del cable y de la clavija de 

conexión, en caso de observar alguna deficiencia debe devolverse la máquina para 

que sea reparada. 

• Deben evitarse los recalentamientos del motor y las brocas. 

• No debe intentarse realizar taladros inclinados, puede fracturar la broca y producir 

lesiones. 

• No intente agrandar el orificio oscilando alrededor de la broca, puede fracturarse 

la broca y producir serias lesiones. 

• No intente realizar un taladro en una sola maniobra. Primero marque el punto a 

horadar con un puntero, segundo aplique la broca y emboquille. 

• La conexión y el suministro eléctrico a los taladros portátiles se realizará mediante 

manguera antihumedad a partir del cuadro de planta, dotado de las 

correspondientes protecciones. 

• Se prohíbe expresamente depositar en el suelo o dejar abandonado conectado a la 

red eléctrica el taladro portátil. 

Protecciones personales: 

• Mono de trabajo. 

• Casco de seguridad homologado.  

• Botas de seguridad. 

• Gafas de protección contra impactos.  

• Guantes de seguridad. 
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 ACTUACIONES DE EMERGENCIA 

Las contratas que trabajen en la obra dispondrán en la misma de un botiquín 

suficientemente equipado para el personal que tengan con material medicinal 

básico listo siempre para su uso. 

El personal de obra deberá estar informado de los diferentes Centros Médicos, 

ambulatorios y Mutualidades Laborales donde deben trasladarse los ac cidentados 

para su más rápido y efectivo tratamiento. Estas direcciones y teléfonos deberán 

figurar en lugar o lugares visibles en la obra.  

 En caso de evacuación 

Cuando el responsable del centro de trabajo determine la evacuación del local 

ante una situación de emergencia, debe hacerse lo antes posible, manteniendo la 

calma y siguiendo las instrucciones del personal encargado de dirigir la 

evacuación. 

Si no se conoce la zona hay que guiarse por la señalización de evacuación y salidas 

de emergencia. 

No hay que detenerse inmediatamente después de salir del edificio, 

especialmente en aquellos centros de trabajo de gran ocupación. Se bloquearía la 

salida y se dificultaría la evacuación del resto de los ocupantes.  

Si en el momento en que se produce la emergencia se encontrase con algún 

trabajador de la Empresa principal debe realizar la evacuación junto a él ya que 

posee un mayor conocimiento de la instalación.  

En aquellas instalaciones que cuenten con un Estudio de emergencia y evacuación, 

existen puntos de encuentro donde deben concentrarse todos los ocupantes.  

Durante la evacuación de una zona de trabajo se debe acudir al punto de 

encuentro; debiendo concentrarse los empleados en un punto que permita el 

recuento y la confirmación de que nadie se ha quedado dentr o. En caso de no 

conocer este punto de encuentro, se deberá elegir el " lugar suficientemente 

seguro" más cercano a la entrada principal de la instalación.  

"Como lugar suficientemente seguro se debe considerar, en general el espacio 

abierto exterior público o privado, capaz de garantizar el libre desplazamiento de 

las personas y la recepción de ayudas exteriores. " 

Si Vd. descubre un fuego use un extintor si sabe manejarlo. Avise antes a otras 

personas. Nunca actúe sólo. En caso de que siga el fuego abandone  el lugar. 

Si no se encuentra solo, comunique la situación de emergencia al responsable del 

centro de trabajo. En caso que se ordene la evacuación:  

•  No pierda tiempo en recoger objetos ni prendas de valor 

•  Salga de la instalación por la salida más próxima 

•  Evite la propagación del humo y de las llamas cerrando puertas y ventanas (sin 

llave), apartando los combustibles 
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•  No utilice el ascensor 

•  Sin correr diríjase a la calle o al punto de encuentro establecido 

•  Siga en todo momento las instrucciones de la persona que está al mando. 

•  No abandone nunca el punto de encuentro hasta que los responsables de la 

emergencia sepan que se encuentra a salvo. Evitará que le busquen peligrosamente 

en el interior del edificio incendiado 

 En caso de accidente 

Evite que el accidente se propague y que alcance a otras personas (incluidos usted 

mismo). Proteja al accidentado, sin perder de vista el entorno que rodea el lugar 

de accidente. 

Ha de retirarse al accidentado ante peligro de derrumbamientos o en calzadas con 

paso de vehículos, procure señalizar el lugar del accidente.  

En función de la gravedad y distancia:  

• Acudir al Servicio Médico de su Empresa 

• Al Centro asistencial más cercano 

• Al Hospital más próximo 

• Posible petición de ayuda a los Servicios de Urgencia Especializados, ambulancias, 

bomberos, policía, protección civil: 

o La llamada telefónica debe realizarse conforme a unas normas previamente 

preparadas revisadas periódicamente. 

o Ha de disponerse de una lista actualizada con los teléfonos de los Servicio de 

emergencia. 

• En la llamada indique: 

o  La gravedad del accidente, cuántas personas están implicadas y cuando se 

ha producido. 

o  La situación exacta del accidente y la mejor vía de acceso. 

Adecuar el terreno para una posible cura de urgencia, si es posible sin mover al 

accidentado, disponer a mano de un botiquín de urgencias.  

Procurar comodidad al accidentado y una postura correcta para que respire de 

forma cómoda. Atención especial a las llamadas CONSTANTES VITALES,  

respiración y pulso, auxiliando a los diversos accidentados por orden de gravedad.  

Si la situación se ha estacionado arropar al accidentado, procurarle compañía y 

afecto y esperar la llegada de los equipos sanitarios 

Avise a los responsables de la instalación y/o al Servicio de Vigilancia, si lo 

hubiere, de todas las anomalías que detecte y que, a su Juicio, puedan originar un 

incendio, o cualquier otra situación de emergencia.  
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 Frente al riesgo eléctrico. 

Mantenga limpio y en orden el puesto de trabajo.  

No acumular materiales, papeles, prendas de vestir, u otros objetos, sobre las 

máquinas en funcionamiento o sobre los radiadores.  

No sobrecargar las líneas eléctricas. Atención al empleo de derivaciones y 

enchufes múltiples Comprobar la tensión de los nuevos receptores antes de 

conectarse a la red. 

Evitar las conexiones y la situación de aparatos eléctricos junto a las cortinas, u 

otros elementos combustible.  

No puentear los diferenciales.  

Desconectar los aparatos a su cargo al abandonar el puesto de trabajo.  

Todas las personas que intervienen en la ejecución de trabajos deben ser 

informadas de los riesgos existentes por la proximidad a circuitos eléctricos y las 

formas de eliminarlos o protegerse. Se darán a conocer las distancias de seguridad 

a respetar y las medidas adecuadas de protección, así como la conducta que debe 

seguirse en el caso de producirse un accidente.  

El contacto con un circuito eléctrico provoca, generalmente, el disparo de los 

dispositivos de corte de corriente y si así ocurre, la tensión a utomáticamente será 

restablecida en un período de tiempo muy breve. Por ello, debe avisarse 

inmediatamente al personal de mantenimiento cuando ocurra un contacto.  

No se deben tocar a las personas en contacto con un circuito eléctrico. Se 

intentará separar a la víctima mediante elementos no conductores, sin tocarla 

directamente. 

La instalación eléctrica y los equipos deberán ser conformes con las 

prescripciones particulares para las instalaciones de locales con riesgo de 

incendio o explosión indicadas en la reglamentación electrotécnica.  

Trabajos en emplazamientos con riesgo de incendio o explosión. 

1. Los trabajos en instalaciones eléctricas en emplazamientos con riesgo de incendio o 

explosión se realizarán siguiendo un procedimiento que reduzca al mínimo estos 

riesgos; para el/o se limitará y controlará, en lo posible, la presencia de sustancias 

inflamables en la zona de trabajo y Se evitará la aparición de focos de ignición, en 

particular, en caso de que exista, o pueda formarse, una atmósfera explosiva. En tal 

caso queda prohibida la realización de trabajos u operaciones (cambio de lámparas, 

fusibles, etc.) en tensión, salvo si se efectúan en instalaciones y con equipos 

concebidos para operar en esas condiciones, que cumplan con la normativa 

específica aplicable. 

2. Antes de realizar el trabajo, se verificará la disponibilidad, adecuación al tipo de 
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fuego previsible y buen estado de los medios y equipos de extinción. Si se produce 

un incendio, se desconectarán las partes de la instalación que puedan verse 

afectadas, salvo que sea necesario dejarlas en tensión para actuar contra el incendio, 

o que la desconexión conlleve peligros potencialmente más graves que los que 

pueden derivarse del propio incendio. 

3.  Los trabajos los llevarán a cabo trabajadores autorizados; cuando deban realizarse 

en una atmósfera explosiva, los realizarán trabajadores cualificados y deberán 

seguir un procedimiento previamente estudiado. 

Electricidad estática 

1. En todo lugar o proceso donde pueda producirse una acumulación de cargas 

electrostáticas deberán tomarse las medidas preventivas necesarias para evitar 

las descargas peligrosas y particularmente, la producción de chispas en 

emplazamientos con riesgo de incendio o explosión. A tal efecto, deberán ser 

objeto de una especial atención: 

i. -Los procesos donde se produzca una fricción continuada de materiales 

aislantes o aislados. 

ii. -Los procesos donde se produzca una vaporización o pulverización y el 

almacenamiento, transporte o trasvase de líquidos o materiales en forma de 

polvo, en particular, cuando se trate de sustancias inflamables. 

2. Para evitar la acumulación de cargas electrostáticas deberá tomarse alguna de las 

siguientes medidas, o combinación de las mismas, según las posibilidades y 

circunstancias específicas de cada caso: 

i. -Eliminación o reducción de los procesos de fricción. 

ii. -Evitar, en lo posible, los procesos que produzcan pulverización, aspersión o 

caída libre. 

iii. -Utilización de materiales antiestáticos (poleas, moquetas, calzado, etc.) o 

aumento de su conductividad (por incremento de la humedad relativa, uso 

de aditivos o cualquier otro medio). 

iv. -Conexión a tierra, y entre sí cuando sea necesario, de los materiales 

susceptibles de adquirir carga, en especial, de los conductores o elementos 

metálicos aislados. 

v. -Utilización de dispositivos específicos para la eliminación de cargas 

electrostáticas. En este caso la instalación no deberá exponer a los 
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trabajadores a radiaciones peligrosas. 

vi. -Cualquier otra medida para un proceso concreto que garantice la no 

acumulación de cargas electrostáticas. 

 LIBRO DE INCIDENCIAS. 

Durante la realización de las obras se hará uso del LIBRO DE INCIDENCIAS, según 

lo dispuesto en el artículo 13 del R.D. 1627/1998.  
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3 PLIEGO DE CONDICIONES DE S&S 

 OBJETO 

El objeto del siguiente Pliego de Condiciones es especificar las características y 

condiciones técnicas correspondientes a los medios de protección colectiva e 

individual previstos en el documento MEMORIA del presente Estudio, así como las 

normas necesarias para su correcto mantenimiento, atendiendo a la 

Reglamentación Vigente. 

 DISPOSICIONES LEGALES REGLAMENTARIAS 

Será de obligado cumplimiento, por parte de los contratistas, la normativa 

reseñada a continuación: 

• ORDEN de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. Partes no derogadas. 

• LEY 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

servicios de prevención  

• REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia 

de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

• REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad 

y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en 

particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

• REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 

protección individual. 

• REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de 

prevención. 

• REAL DECRETO 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

• LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención 

de riesgos laborales. 

• Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse 

de la exposición a vibraciones mecánicas. 

• REAL DECRETO 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al 

ruido. 
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• REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención 

• Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 

1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición 

a vibraciones mecánicas. 

 CONDICIONES GENERALES 

El presente Pliego de Condiciones técnicas particulares de seguridad y salud, es 

un documento contractual de esta obra que tiene por objeto:  

• Exponer todas las obligaciones en materia de SEGURIDAD Y SALUD en el TRABAJO, 

de la Empresa como Contratista adjudicatario del proyecto de, con respecto a este 

ESTUDIO de SEGURIDAD y SALUD.  

• Concretar la calidad de la PREVENCIÓN decidida.  

• Exponer las NORMAS PREVENTIVAS de obligado cumplimiento en los casos 

determinados por el PROYECTO constructivo y exponer las NORMAS PREVENTIVAS 

que son propias de la Empresa 

• Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la PREVENCIÓN que se prevé 

utilizar con el fin de garantizar su éxito.  

• Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la PREVENCIÓN 

decidida y su administración. 

• Establecer un determinado programa formativo en materia de SEGURIDAD Y 

SALUD que sirva para implantar con éxito la PREVENCIÓN diseñada.  

Todo eso con el objetivo global de conseguir la obra sin accidentes ni 

enfermedades profesionales, al cumplir los objetivos fijados en la memoria de 

SEGURIDAD Y SALUD, y que han de entenderse como a transcritos a norma 

fundamental de este documento contractual.  

 OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD  

• El de 24 de octubre se ocupa de las obligaciones del Promotor, reflejadas en los 

Artículos 3 y 4; Contratista, en los Artículos 7, 11, 15 y 16; Subcontratistas, en el 

Artículo 11, 15 y 16 y Trabajadores Autónomos en el Artículo 12.  

• El autor del encargo adoptará las medidas necesarias para que el Estudio de 

Seguridad y Salud quede incluido como documento integrante del Proyecto de 

Ejecución de Obra. Dicho Estudio de Seguridad y Salud será visado en el Colegio 

profesional correspondiente.  
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• Asimismo, se abonará a la Empresa Constructora, previa certificación del 

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, las 

partidas incluidas en el documento Presupuesto del Plan de Seguridad y Salud. Si 

se implantasen elementos de seguridad no incluidos en el Presupuesto, durante la 

realización de la obra, éstos se abonarán igualmente a la Empresa Constructora, 

previa autorización del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra.  

• El Promotor vendrá obligado a abonar al Coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de la obra los honorarios devengados en concepto de 

aprobación del Plan de Seguridad y Salud, así como los de control y seguimiento del 

Plan de Seguridad y Salud.  

• El indica que cada contratista debe elaborar un Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo.  

o El Plan de Seguridad y Salud que analice, estudie, desarrolle y complemente 

este Estudio de Seguridad y Salud constará de los mismos apartados, así 

como la adopción expresa de los sistemas de producción previstos por el 

constructor, respetando fielmente el Pliego de Condiciones. Las propuestas 

de medidas alternativas de prevención incluirán la valoración económica de 

las mismas, que no podrán implicar disminución del importe total ni de los 

niveles de protección. La aprobación expresa del Plan quedará plasmada en 

acta firmada por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra y el representante de la empresa constructora con 

facultades legales suficientes o por el propietario con idéntica calificación 

legal.  

o La Empresa Constructora cumplirá las estipulaciones preventivas del Plan de 

Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven 

de la infracción del mismo por su parte o de los posibles subcontratistas o 

empleados.  

o Parar aplicar los principios de la acción preventiva, el empresario designará 

uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un 

Servicio de Prevención o concertará dicho servicio a una entidad 

especializada ajena a la Empresa.  

o La definición de estos Servicios así como la dependencia de determinar una 

de las opciones que hemos indicado para su desarrollo, está regulado en la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95 en sus artículos 30 y 31, así 

como en la Orden del 27 de junio de 1997 y Real Decreto 39/1997 de 17 de 

enero.  

o El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de 

prevención de riesgos laborales dará lugar a las responsabilidades que están 

reguladas en el artículo 42 de dicha Ley.  
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o El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad 

laboral la documentación establecida en el Artículo 23 de la Ley 31/1995, de 

Prevención de Riesgos Laborales.  

o El empresario deberá consultar a los trabajadores la adopción de las 

decisiones relacionadas en el Artículo 33 de la Ley 31/1995, de Prevención de 

Riesgos Laborales.  

o La obligación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos está 

regulada en el Artículo 29 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 

Laborales.  

o Los trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención 

ateniéndose a los Artículos 35 y 36 de la Ley 31/1995, de Prevención de 

Riesgos Laborales.  

o Se deberá constituir un Comité de Seguridad y Salud según se dispone en los 

Artículos 38 y 39 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.  

 SEGUROS 

 Seguro de responsabilidad civil y todo riesgo de construcción 

y montaje 

Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura 

de responsabilidad civil profesional; asimismo el contratista debe disponer de 

cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, 

cubriendo el riesgo inherente a su actividad como constructor por los daños a 

terceras personas de los que pueda resultar responsabilidad civil extracontractual 

a su cargo, por hechos nacidos de culpa o negligencia; imputables al mismo o a 

personas de las que debe responder; se entiende que esta responsabilidad civil 

debe quedar ampliada al campo de la responsabilidad civil patronal.  

El Contratista viene obligado a la contratación de su cargo en la modalidad de 

todo riesgo a la construcción durante el plazo de ejecución de la obra con 

ampliación de un período de mantenimiento de un año, contado a partir de la 

fecha de terminación definitiva de la obra.  

 DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

 Coordinador De S Y S 

Esta figura de la seguridad y salud fue creada mediante los Artículos 3, 4, 5 y 6 de 

la Directiva 92/57 C.E.E. -Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben 

aplicarse a las obras de construcciones temporales o móviles -. El Real Decreto 

1627/1997 de 24 de octubre transpone a nuestro Derecho Nacional esta 

normativa incluyendo en su ámbito de aplicación cualquier obra pública o privada 

en la que se realicen trabajos de construcción o ingeniería civil.  

mailto:info@ingenostrum.com


 

            

 

ingenostrum      
Avda. de la Constitución, 34, 41001 Sevilla, España    Tel: +34 955 265 260      info@ingenostrum.com   www.ingenostrum.com  

54 

En el Artículo 3 del Real Decreto 1627/1997 se regula la figura de los 

Coordinadores en materia de seguridad y salud.  

En el artículo 8 del Real Decreto 1627/1997 refleja los principios generales 

aplicables al proyecto de obra.  

 Obligaciones En Relación Con La Seguridad 

La Empresa contratista con la ayuda de colaboradores, deberá cumplir y hacer 

cumplir las obligaciones de Seguridad y Salud, y que son de señalar las siguientes:  

• Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación 

vigente.  

• Transmitir las consideraciones en materia de seguridad y prevención a todos los 

trabajadores propios, a las empresas subcontratistas y los trabajadores autónomos 

de la obra, y hacerla cumplir con las condiciones expresadas en los documentos de 

la Memoria y Pliego.  

• Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación 

empresarial, subcontratada o autónoma, los equipos de protección individual 

especificados en la Memoria, para que puedan utilizarse de forma inmediata y 

eficaz.  

• Montar a su debido tiempo todas las protecciones colectivas establecidas, 

mantenerlas en buen estado, cambiarlas de posición y retirarlas solo cuando no sea 

necesaria.  

• Montar a tiempo las instalaciones provisionales para los trabajadores, mantenerles 

en buen estado de confort y limpieza, hacer las reposiciones de material fungible y 

la retirada definitiva. Estas instalaciones podrán ser utilizadas por todos los 

trabajadores de la obra, independientemente de si son trabajadores propios, 

subcontratistas o autónomos.  

• Establecer un riguroso control y seguimiento en obra de aquellos trabajadores 

menores de 18 años.  

• Observar una vigilancia especial con aquellas mujeres embarazadas que trabajen en 

obra.  

• Cumplir lo expresado en el apartado actuaciones en caso de accidente laboral.  

• Informar inmediatamente a la Dirección de Obra de los accidentes, tal como se 

indica en el apartado comunicaciones en caso de accidente laboral.  

• Disponer en la obra de un acopio suficiente de todos los artículos de prevención 

nombrados en la Memoria y en las condiciones expresadas en la misma.  

• Establecer los itinerarios de tránsito de mercancías y señalizarlos debidamente.  

• Colaborar con la Dirección de Obra para encontrar la solución técnico-preventiva 

de los posibles imprevistos del Proyecto o bien sea motivados por los cambios de 
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ejecución o bien debidos a causas climatológicas adversas, y decididos sobre la 

marcha durante las obras.  

 

 Estudio y Estudio Básico 

Los Artículos 5 y 6 del Real Decreto 1627/1997 regulan el contenido mínimo de 

los documentos que forman parte de dichos estudios, así como por quién deben 

de ser elaborados.  

 Información Y Formación 

La Empresa contratista queda obligada a transmitir las informaciones necesarias 

a todo el personal que intervenga en la obra, con el objetivo de que todos los 

trabajadores de la misma tengan un conocimiento de los riesgos propios de su 

actividad laboral, así como de las conductas a adoptar en determinadas 

maniobras, y del uso correcto de las protecciones colectivas y de los equipos de 

protección individual necesarios.  

Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los 

trabajadores, la Empresa les transmitirá la información específica necesaria, 

mediante cursos de formación que tendrán los siguientes objetivos:  

• Conocer los contenidos preventivos del Plan de Seguridad y Salud.  

• Comprender y aceptar su aplicación.  

• Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos 

laborales.  

 Accidente Laboral 

 Actuaciones 

Actuaciones a seguir en caso de accidente laboral:  

• El accidente laboral debe ser identificado como un fracaso de la prevención de 

riesgos. Estos fracasos pueden ser debidos a multitud de causas, entre las que 

destacan las de difícil o nulo control, por estar influidas de manera importante por 

el factor humano.  

• En caso de accidente laboral se actuará de la siguiente manera:  

o El accidentado es lo más importante y por tanto se le atenderá 

inmediatamente para evitar la progresión o empeoramiento de las lesiones.  

o En las caídas a diferente nivel se inmovilizará al accidentado.  

o En los accidentes eléctricos, se extremará la atención primaria en la obra, 

aplicando las técnicas especiales de reanimación hasta la llegada de la 

ambulancia.  
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o Se evitará, siempre que la gravedad del accidentado lo permita según el buen 

criterio de las personas que le atienden, el traslado con transportes 

particulares por la incomodidad y riesgo que implica. 

 

 Comunicaciones 

Comunicaciones en caso de accidente laboral:  

A.) Accidente leve.  

• Al Coordinador de Seguridad y Salud.  

• A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras 

adecuadas.  

• A la Autoridad Laboral según la legislación vigente.  

B.) Accidente grave.  

• Al Coordinador de seguridad y salud.  

• A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras 

adecuadas.  

• A la Autoridad Laboral según la legislación vigente.  

C.) Accidente mortal.  

• Al Juzgado de Guardia.  

• Al Coordinador de Seguridad y Salud.  

• A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras 

adecuadas.  

• A la Autoridad Laboral según la legislación vigente.  

 Actuaciones administrativas 

Actuaciones administrativas en caso de accidente laboral:  

El Jefe de Obra, en caso de accidente laboral, realizará las siguientes actuaciones 

administrativas:  

• Accidente sin baja laboral.  

o Se redactará la hoja oficial de accidentes de trabajo sin baja médica, que se 

presentará a la entidad gestora o colaboradora dentro del Plazo de los 5 

primeros días del mes siguiente.  

• Accidente con baja laboral.  
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o Se redactará un parte oficial de accidente de trabajo, que se presentará a la 

entidad gestora o colaboradora dentro del Plazo de 5 días hábiles, contados 

a partir de la fecha del accidente.  

• Accidente grave, muy grave o mortal.  

o Se comunicará a la Autoridad Laboral, por teléfono o fax, dentro del Plazo de 

24 horas contadas a partir de la fecha del accidente.  

 Aprobación Certificaciones 

• El Coordinador en materia de seguridad y salud o la Dirección Facultativa en su caso, 

serán los encargados de revisar y aprobar las certificaciones correspondientes al 

Plan de Seguridad y Salud y serán presentadas a la Propiedad para su abono.  

• Una vez al mes la Constructora extenderá la valoración de las partidas que, en 

materia de Seguridad y Salud se hubiesen realizado en la obra. La valoración se hará 

conforme al Plan de Seguridad y Salud y de acuerdo con los precios contratados por 

la Propiedad. Esta valoración será visada y aprobada por la Dirección Facultativa y 

sin este requisito no podrá ser abonada por la propiedad.  

• El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme 

se estipule en el contrato de obra.  

• Se tendrá en cuenta a la hora de redactar el presupuesto del apartado de seguridad, 

sólo las partidas que intervienen como medidas de seguridad y salud, haciendo 

omisión de medios auxiliares, sin los cuales la obra no se podría realizar.  

• En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista comunicará esta 

proposición a la Propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación previa del 

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.  

 Precios Contradictorios 

En el supuesto de aparición de riesgos no evaluados previamente en el Estudio o 

Plan de Seguridad y Salud que precisaran medidas de prevención con precios 

contradictorios, para su puesta en la obra, deberán previamente ser autorizados 

por parte del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución  

de la obra o por la Dirección Facultativa en su caso. 

 Libro Incidencias 

El Artículo 13 del Real Decreto 1627/97 regula las funciones de este documento.  

Dicho libro será habilitado y facilitado al efecto por el Colegio Profesional al que 

pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de Seguridad y Salud o en su caso 

del Estudio Básico de Seguridad y Salud.  

Las hojas deberán ser presentadas en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

de la provincia en que se realiza la obra por el Coordinador en materia de 
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seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, por la Dirección 

Facultativa en el plazo de veinticuatro horas desde la fecha de la anotación. Las 

anotaciones podrán ser efectuadas por la Dirección Facultativa de la obra, el 

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, los 

contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, así como las personas 

u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas 

intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de 

los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las 

Administraciones Públicas competentes.  

Las anotaciones estarán, únicamente relacionadas con el control y seguimiento y 

especialmente con la inobservancia de las medidas, instrucciones y 

recomendaciones preventivas recogidas en los Planes de Seguridad y Salud 

respectivos.  

 Libro De Órdenes 

Las órdenes de Seguridad y Salud, se recibirán de la Dirección de Obra, a través 

de la utilización del Libro de Órdenes y Asistencias de la obra. Las anotaciones 

aquí expuestas, tienen categoría de órdenes o comentarios necesarios para la 

ejecución de la obra.  

 Paralización De Trabajos 

Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 

44 de la ley de prevención de riesgos laborales, cuando el coordinador en materia 

de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o cualquier otra persona 

integrada en la dirección facultativa observase incumplimiento de las medidas de 

seguridad y salud, advertirá al contratista de ello, dejando constancia de tal 

incumplimiento en el libro de incidencias, cuando éste exista de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 13, apartado 1º del real decreto 1627/1997, y quedando 

facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y 

salud de los trabajadores, disponer la paralización de los tajos o, en su caso, de la 

totalidad de la obra.   

En el supuesto previsto anteriormente, la persona que hubiera ordenado la 

paralización deberá dar cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo 

y Seguridad Social correspondiente, a los contratistas y, en su caso, a los 

subcontratistas afectados por la paralización, así como a los representantes de 

los trabajadores de éstos.  

 DISPOSICIONES TÉCNICAS 

 Servicios de Higiene Y Bienestar 

La Empresa pondrá conforme se especifica en la Memoria, una caseta a pie de obra 

que dispondrá de lo siguiente:  

• No se prevé la colocación los servicios de comedor, vestuarios y duchas, debido a 

que el edifico objeto de estudio está dotado de éstos. A su vez se exime de la 
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obligación de dichas dotaciones, pudiendo en todo momento ser atendido los 

operarios de las obras por los servicios de hostelería propios de la citada ciudad. 

• La empresa se compromete a que estas instalaciones estarán en funcionamiento 

antes de empezar la obra.  

• Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador 

con la dedicación necesaria.  

• No se prevé la colocación en la obra de contenedores para recogida de las basuras 

y desperdicios que periódicamente se llevarán a un basurero controlado.  

• La conexión de estas Casetas de Obra al servicio eléctrico se realizará al iniciar la 

obra, pero antes que se realice la oportuna conexión del servicio eléctrico de la 

misma, se conseguirá mediante la puesta en funcionamiento de un grupo 

electrógeno generador trifásico, accionado por un motor de gasoil. 

• La conexión del servicio de agua potable, se realizará a la cañería del suministro 

provisional de Obras.  

 Equipos De Protección Individual 

• El Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, establece en el marco de la Ley 31/1995 

de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos laborales, en sus Artículos 5, 6 y 7, las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la elección, utilización por los 

trabajadores en el trabajo y mantenimiento de los equipos de protección individual 

(EPI’s).  

• Los EPI’s deberán utilizarse cuando existen riesgos para la seguridad o salud de los 

trabajadores que no hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por medios 

técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos 

de organización del trabajo.  

• El Anexo III del Real Decreto 773/1997 relaciona una -Lista indicativa y no 

exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la 

utilización de equipos de protección individual-.  

El Anexo I del Real Decreto 773/1997 detalla una Lista indicativa y no exhaustiva 

de equipos de protección individual-.  

En el Anexo IV del Real Decreto 773/1997 se relaciona las -Indicaciones no 

exhaustivas para la evaluación de equipos de protección individual -.  

El Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, establece las condiciones 

mínimas que deben cumplir los equipos de protección individual (EPI’s), el 

procedimiento mediante el cual el Organismo de Control comprueba y certifica 

que el modelo tipo de EPI cumple las exigencias esenciales de seguridad 

requeridas en este Real Decreto, y el control por el fabric ante de los EPI’s 

fabricados, todo ello en los Capítulos II, V y VI de este Real Decreto.  
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El Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de Presidencia. 

Seguridad e Higiene en el Trabajo - Comunidad Europea, modifica algunos 

artículos del Real Decreto 1407/1992.  

Respecto a los medios de protección individual que se utilizarán para la 

prevención de los riesgos detectados, se deberán de cumplir las siguientes 

condiciones:  

• Las protecciones individuales deberán estar homologadas.  

o Tendrán la marca CE.  

o Si no existe en el mercado un determinado equipo de protección individual 

que tenga la marca CE, se admitirán los siguientes supuestos:  

▪ Que tenga la homologación MT.  

▪ Que tenga una homologación equivalente, de cualquiera de los Estados 

Miembros de la Unión Europea.  

▪ Si no existe la homologación descrita en el punto anterior, será admitida una 

homologación equivalente existente en los Estados Unidos de Norte 

América.  

o De no cumplirse en cadena, ninguno de los tres supuestos anteriores, se 

entenderá que el equipo de protección individual está expresamente 

prohibido para su uso en esta obra.  

• Los equipos de protección individual que cumplan las indicaciones del apartado 

anterior, tienen autorizado su uso durante el periodo de vigencia.  

• De entre los equipos autorizados, se utilizarán los más cómodos y operativos, con 

la finalidad de evitar las negativas a su uso por parte de los trabajadores.  

• Se investigaran los abandonos de los equipos de protección, con la finalidad de 

razonar con el usuario y hacer que se den cuenta de la importancia que realmente 

tienen para ellos.  

• Cualquier equipo de protección individual en uso que esté deteriorado o roto, será 

sustituido inmediatamente, quedando constancia en la oficina de obra del motivo 

del cambio así como el Nombre de la Empresa y de la persona que recibe el nuevo 

equipo, con el fin de dar la máxima seriedad posible a la utilización de estas 

protecciones.  

• Un vez los equipos hayan llegado a su fecha de caducidad se dejarán en un acopio 

ordenado, que será revisado por la Dirección de obra para que autorice su 

eliminación de la obra.  
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 Equipos De Protección Colectiva 

El R.D 1627/1997, de 24 de octubre, en su Anexo IV regula las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud que deberán aplicarse en las obras, dentro de tres 

apartados.  

• Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en las obras.  

• Disposiciones mínimas específicas a los puestos de trabajo en las obras en el 

interior de los locales.  

• Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en 

el exterior de los locales.  

 Redes perimetrales 

Si hiciera falta la protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral 

sobre el montaje de estructuras, se hará mediante la utilización de redes sobre 

pescantes tipo horca.  

Las mallas que conformen las redes serán de poliamida trenzada en rom bo de 0,5 

mm y malla de 7 cm. Llevarán cuerda perimetral de cerco anudada a la malla y para 

realizar los empalmes, así como para el arriostramiento de los tramos de malla a 

las pértigas, y será mayor de 8 mm. 

Los tramos de malla se coserán entre ellos con el mismo tipo de cuerda de 

poliamida y nunca con alambres o cable, de forma que no dejen huecos.  

El extremo inferior de la red se anclará a horquillas de acero embebidas en el 

forjado cada 50 cm., mediante cuerda de poliamida de las mismas características.  

La Norma UNE-EN 1263-1 establece las características y requisitos generales que 

han de satisfacer las redes de seguridad utilizadas en determinados lugares de 

trabajo para proteger a las personas expuestas a los riesgos derivadas de caída de 

altura.  

Se protegerá el desencofrado mediante redes de la misma calidad, ancladas al 

perímetro de los forjados.  

• La Ordenanza de Trabajo de Construcción, Vidrio y Cerámica, de 28 de Agosto de 

1970, regula las características y condiciones de los andamios en los Artículos 196 a 

245.  

• Directiva 89/392/CEE modificada por la 91/368/CEE para la elevación de cargas y 

por la 93/44/CEE para la elevación de personas sobre los andamios suspendidos.  

• Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 

Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 

de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
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• Las protecciones colectivas requieren de una vigilancia en su mantenimiento que 

garantice la idoneidad de su funcionamiento para el fin que fueron instaladas. Esta 

tarea debe de ser realizada por el Delegado de Prevención, apartado -d-, artículo 36 

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, quien revisará la situación de estos 

elementos con la periodicidad que se determine en cada caso y que como pauta 

general se indica a continuación.  

o Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, 

antepechos, etc. (semanalmente).  

o Elementos de andamiaje, apoyos, anclajes, arriostramientos, plataformas, 

etc. (semanalmente).  

o Estado del cable de las grúas torre independientemente de la revisión diaria 

del gruista (semanalmente).  

o Instalación provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares de 

plantas, cuadros secundarios, clavijas, etc. (semanalmente).  

o Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín, etc. 

(mensualmente).  

o Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, vestuarios, etc. 

(semanalmente).  

 Señalización 

 Señalización de riesgos en el trabajo 

Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485 de 14 de abril 

de 1.997 que desarrolle los preceptos específicos sobre señalización d e riesgos 

en el trabajo según la Ley 31 de 8 de Noviembre de 1.995 de prevención de riesgos 

laborales.  

 Señalización vial 

Esta señalización cumplirá con el nuevo -Código de Circulación- y la Instrucción de 

Carreteras 8.3-IC.  

 Características técnicas 

Se utilizaran señales nuevas y normalizadas según la Instrucción de Carreteras 8.3 -

IC.  

Montaje de las señales 

• Se ha de tener en cuenta tanto el riesgo de ser atropellado por los vehículos que 

circulen por la zona de las obras como el riesgo de caer desde una determinada 

altura mientras se instala una señal.  
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• Se tendrá siempre presente, que normalmente la señalización vial se monta y 

desmonta con la zona de las obras abierta al tráfico rodado, y que los conductores 

que no saben que se encontraran con esta actividad circulen confiadamente, por 

tanto es una operación crítica con un alto riesgo tanto para a los operarios que 

trabajen como para a los usuarios de la vía que se pueden ver sorprendidos 

inesperadamente.  

Protecciones durante la colocación de la señalización: 

• Los operarios que realicen este trabajo, tendrán que ir equipados con el siguiente 

material:  

o Ropa de trabajo con franjas reflectantes.  

o Guantes.  

o Botas de seguridad.  

o Casco de seguridad. 

 Útiles Y Herramientas Portátiles 

• La Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 regula 

las características y condiciones de estos elementos en sus artículos 94 a 99.  

• El Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio establece las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.  

• Los Reales Decretos 1435/1992 y 56/1995 sobre seguridad en máquinas.  

Maquinaria 

• La Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de 9 de marzo de 1971, regula 

las características y condiciones de estos elementos en sus artículos 100 a 124.  

• Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los mismos, , de 8 de 

noviembre (Grúas torre).  

• Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AEM-3 del Reglamento de Aparatos 

de Elevación y Manutención referente a carretillas automotoras aprobada por 

Orden de 26 de mayo de 1989.  

• Reales Decretos 1435/1992 y 56/1995 sobre seguridad en máquinas.  

• Reglamento de Seguridad en las Máquinas, Real Decreto 1595/1986, de 26 de 

mayo, modificado por el de 24 de mayo.  

• Aplicación de la Directiva del Consejo 89-392-CEE, Real Decreto 1435/1992, de 27 

de noviembre, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 

miembros sobre máquinas.  
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• Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo 

desarrollan. 

• Instalaciones Provisionales 

• Se atendrán a lo dispuesto en el, de 24 de octubre, en su Anexo IV.  

• El Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.  

• La Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Orden de 9 de marzo 

de 1971, regula sus características y condiciones en los siguientes artículos:  

o Instalación eléctrica.  

• La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas 

señaladas en los apartados correspondientes de la Memoria Descriptiva y de los 

planos, debiendo ser realizada por empresa autorizada y siendo de aplicación lo 

señalado en el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión -Real Decreto 

842/2002, de 2 de Agosto- y sus instrucciones técnicas complementarias que lo 

desarrollan.  

• El calibre o sección del cableado serán de acuerdo a la carga eléctrica que ha de 

soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista.  

• Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión 

asignada mínima 450/750 V, con cubierta de poli cloropreno o similar, según UNE 

21.027 ó UNE 21.150 y aptos para servicios móviles.  

• Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500 

V, según UNE 21.027 ó UNE 21.031, y aptos para servicios móviles.  

• En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura 

mínima de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos 

sobre el nivel del pavimento.  

• El tendido de los cables para cruzar viales de obra se efectuará enterrado. Su 

instalación será conforme a lo indicado en ITC-BT-20 e ITC-BT-21. Se señalizará el -

paso del cable- mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por 

objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso 

eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm. 

El cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, 

bien de plástico rígido curvable en caliente.  

• Todos los cables que presenten defectos superficiales u otros no particularmente 

visibles, serán rechazados.  

• Los conductores de la instalación se identifican por los colores de su aislamiento, a 

saber:  

mailto:info@ingenostrum.com


 

            

 

ingenostrum      
Avda. de la Constitución, 34, 41001 Sevilla, España    Tel: +34 955 265 260      info@ingenostrum.com   www.ingenostrum.com  

65 

o Azul claro:   Para el conductor neutro.  

o Amarillo/verde:  Para el conductor de tierra y protección.  

o Marrón/negro/gris: Para los conductores activos o de fase.  

• En los cuadros, tanto principales como secundarios, se dispondrán todos aquellos 

aparatos de mando, protección y maniobra para la protección contra sobre 

intensidades (sobrecarga y cortocircuitos) y contra contactos directos e indirectos, 

tanto en los circuitos de alumbrado como de fuerza.  

• Dichos dispositivos se instalaron en los orígenes de los circuitos así como en los 

puntos en los que la intensidad admisible disminuya, por cambiar la sección, 

condiciones de instalación, sistemas de ejecución o tipo de conductores utilizados.  

• Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de 

protección elegido es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por 

intensidad de defecto (interruptores diferenciales).  

• Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las 

indicadas en la ITC-BT-24, teniendo en cuenta:  

o a) Medidas de protección contra contactos directos: 

Se realizarán mediante protección por aislamiento de las partes activas o 

por medio de barreras o envolventes.  

o b) Medidas de protección contra contactos indirectos: 

Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está 

asegurada por corte automático de la alimentación, según esquema de 

alimentación TT, la tensión límite convencional no debe ser superior a 24 V 

de valor eficaz en corriente alterna ó 60 V en corriente continua.  

o Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por 

dispositivos diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual 

como máximo a 30 mA; o bien alimentadas a muy baja tensión de seguridad 

MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de los circuitos mediante 

un transformador individual.  

• Artículos 71 a 82: Prevención y Extinción de incendios.  

• Artículo 43: Instalaciones Sanitarias de Urgencia.  

Instalaciones provisionales para los trabajadores 

La Empresa contratista pondrá una caseta a pie de obra que dispondrá de lo siguiente:  

 

• Vestuario que dispondrá de percheros, sillas y calefacción.  

• Servicios higiénicos que dispondrán de lavamanos, ducha con agua caliente y fría, 

inodoro, espejos y calefacción.  
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• Comedor que dispondrá de mesa, sillas, calentador de comidas y recipientes para 

basuras. 

• Estas instalaciones estarán en funcionamiento antes de empezar la obra.  

• Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador 

con la dedicación necesaria.  

• La conexión del servicio eléctrico se realizará al iniciar la obra, pero antes que se 

realice la oportuna conexión del servicio eléctrico de la misma, se conseguirá 

mediante la puesta en funcionamiento de un grupo electrógeno generador 

trifásico, accionado por un motor de gasoil. 

 DISPOSICIONES ECONÓMICAS ADMINISTRATIVAS 

 Condiciones Para Obras 

• Una vez al mes, la Constructora extenderá la valoración de las partidas que en 

materia de seguridad se hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará 

conforme el Plan y de acuerdo con los precios contratados por la propiedad.  

• El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme 

se estipule en el contrato de la obra.  

• Se tendrá en cuenta a la hora de redactar el presupuesto del Estudio o Plan, solo las 

partidas que intervienen como medidas de Seguridad y Salud, haciendo omisión de 

medios auxiliares sin los cuales la obra no se podría realizar.  

• En caso de ejecutar en la obra unidades no previstas en el presupuesto del Plan, se 

definirán total y correctamente las mismas, y se les adjudicará el precio 

correspondiente, procediéndose para su abono tal como se indica en los apartados 

anteriores.  

 

En caso de plantearse una revisión de precios el Contratista comunicará esta 

proposición a la propiedad por escrito, procediéndose seguidamente a lo 

estipulado en el apartado 2.6 de las Condiciones de Índole Facultativo.  
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4 PRESUPUESTO SEGURIDAD Y SALUD 

PRESUPUESTO SEGURIDAD Y SALUD PRÍMULA 

 

PARQUE FOTOVOLTAICO 
CAPÍTULO 1: PRIMEROS AUXILIOS 

  CONCEPTO   TOTAL  PRECIO   IMPORTE  

1.01 

Botiquín de obra con todos los 
componentes para primeros auxilios, en 
caja metálica con cierre e inscripción 
exterior, instalado en caseta de obra.  ud. 1,00 115,39 € 115,39 € 

1.02 
Reposición material sanitario durante el 
transcurso de la obra. ud. 1,00 25,62 € 25,62 € 

1.03 Mes de alquiler de desfibrilador. ud. 8,00 69,00 € 552,00 € 

TOTAL CAPÍTULO 1: PRIMEROS AUXILIOS    693,01 € 

 

CAPÍTULO 2: EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

  CONCEPTO   TOTAL  PRECIO   IMPORTE  

2.01 Casco de seguridad homologado. ud. 30,00 14,38 € 431,40 € 

2.02 Par de botas de cuero de seguridad. ud. 30,00 47,07 € 1.412,10 € 

2.03 Par de guantes contra riesgos mecánicos. ud. 30,00 6,50 € 195,00 € 

2.04 
Par de guantes con aislamiento eléctrico 
homologado. ud. 3,00 12,47 € 37,41 € 

2.05 Protector auditivo anti ruido. ud. 3,00 29,96 € 89,88 € 

2.06 Gafas antipolvo y anti impacto homologadas. ud. 30,00 15,52 € 465,60 € 

2.07 
Chaleco reflectante con bandas de señalización 
homologado. ud. 30,00 7,38 € 221,40 € 

2.08 Mascarilla con filtro. ud. 30,00 3,45 € 103,50 € 

TOTAL CAPÍTULO 2: 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

  
 2.956,29 € 
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CAPÍTULO 3: EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

  CONCEPTO   TOTAL  PRECIO   IMPORTE  

3.01 
Reconocimiento médico personal obligatorio 
para todo el personal de obra, realizado por 
facultativo autorizado. 

ud. 30,00 122,64 € 3.679,20 € 

3.02 Formación en seguridad e higiene en el trabajo. 
ud. 5,00 100,00 € 500,00 € 

3.03 Reunión de la Comisión de seguridad. 
ud. 1,00 90,15 € 90,15 € 

3.04 
Control y asesoramiento de seguridad (visitas 
técnicas). ud. 1,00 300,50 € 300,50 € 

3.05 Limpieza de usos generales. ud. 160,00 18,02 € 2.883,20 € 

3.06 
Extintor de nieve carbónica de 5 kg, incluido 
soporte. ud. 10,00 78,45 € 784,50 € 

TOTAL CAPÍTULO 3: 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

  
 8.237,55 € 

 

CAPÍTULO 4: SEÑALIZACIÓN 

  CONCEPTO   TOTAL  PRECIO   IMPORTE  

4.01 Placa identificación botiquín. ud. 1,00 3,40 € 3,40 € 

4.02 Señalización de chapa con soporte. ud. 30,00 48,28 € 1.448,40 € 

4.03 Placa de usos obligatorios. ud. 60,00 12,90 € 774,00 € 

4.04 
Malla de señalización con soportes hincados al 
terreno. ud. 100,00 1,94 € 194,00 € 

4.05 Señales de evacuación. ud. 30,00 4,98 € 149,40 € 

TOTAL CAPÍTULO 4: SEÑALIZACIÓN    2.569,20 € 

 

CAPÍTULO 5: INSTALACIÓN PROVISIONAL DE SERVICIOS EN OBRA 

  CONCEPTO   TOTAL  PRECIO   IMPORTE  

5.01 
Mes de alquiler de caseta prefabricada para 
aseos. ud. 8,00 192,60 € 1.540,80 € 

5.02 
Mes de alquiler de caseta prefabricada como 
comedor. ud. 8,00 219,97 € 1.759,76 € 

5.03 
Mes de alquiler de caseta prefabricada para 
vestuarios. ud. 8,00 120,60 € 964,80 € 

5.04 
Teléfono móvil disponible en obra, incluida 
conexión y utilización. ud. 1,00 200,00 € 200,00 € 

5.05 
Instalación de puesta a tierra compuesta por 
cable de cobre , electrodo conectado a tierra en 
masas metálicas, etc.. 

ud. 1,00 293,46 € 293,46 € 

5.06 Cuadro eléctrico provisional de obra de 5 Kw. ud. 1,00 1.188,31 € 1.188,31 € 

TOTAL CAPÍTULO 5: INSTALACIÓN PROVISIONAL 
DE SERVICIOS EN OBRA    5.947,13 € 
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TOTAL PRESUPUESTO SEGURIDAD Y SALUD PRÍMULA 

  

PARQUE FOTOVOLTAICO   

  IMPORTE 

TOTAL CAPÍTULO 1: PRIMEROS AUXILIOS 693,01 € 

TOTAL CAPÍTULO 2: EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 2.956,29 € 

TOTAL CAPÍTULO 3: EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 8.237,55 € 

TOTAL CAPÍTULO 4: SEÑALIZACIÓN 2.569,20 € 

TOTAL CAPÍTULO 5: INSTALACIÓN PROVISIONAL DE SERVICIOS EN OBRA 5.947,13 € 
   

PRESUPUESTO SEGURIDAD Y SALUD 20.403,18 € 
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PLANOS SEGURIDAD Y SALUD 
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